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IMPORTANTE.
El sábado |27 del actual, á las tres de 

su tarde, se reúnen los ex-senadores y 
ex-diputados progresistas democráticos, 
en el local déla Tertulia progresista, ca­
lle de Carretas.

El domingo á la misma hora se reuni­
rán allí también los individuos del comi­
té central, advirtiéndose que los .repre­
sentantes de los comités provinciales, 
forman parte de él.

Recomendamos la puntual asistencia.

LA TERTULIA.
.M A D R ID  27 D E  E N E R O  D E  1872 .

¿q u e  l e  h a n  d a d o  a l  s e ñ o r  SAGASTAf

Era este hombre, cuando militaba entre las 
filas de aquella valiente minoría progresista 
que se vió obligada á aconsejar á su partido el 
retraimiento, una de las figuras mas simpáticas 
y mas queridas de los buenos patricios.

Era este hombre, cuando el pueblo español 
lloraba la pérdida del ilustre Calvo Asensio, 
uno de los periodistas mas populares del parti­
do liberal, y al frente de su periódico La Iberia 
habia alcanzado el prestigio y la estimación que 
siempre concede el pueblo á sus bravos ada­
lides.

Era este hombre, durante el período de emi­
gración, ensalzado y glorificado por el partido 
progresista, que siempre rodea de considera­
ción y amor álos que por la patria se sacrifican.

Hoy, habiendo hecho causa común con los 
eternos enemigos de la libertad, no en pró de 
un ideal político, como lo ha demostrado bus­
cando el apoyo de los que odian á los unionistas, 
sino en aras de un objeto desconocido, so nos 
ocurre preguntar:

¿Qué le han dado al Sr. Sagasta?
Era este hombre, después de la revolución, 

partidario decidido de la candidatura del duque 
de Montpensier, y le eran perdonadas sus debi­
lidades por el heróico caudillo de la libertad, 
que si habia asombrado al mundo con su valor 
y con su talento, asombró después á todos los 
españoles con su temperancia, su transigencia 
y su benévola actitud para con los díscolos y los 
insensatos.

¿Qué se le habia ofrecido por entonces al se­
ñor Sagasta para que defendiese causa tan mise­
rable?

Hoy, y desde aquel dia, sus alianzas han si­
do siempre indestructibles con los amigos del 
duque de Montpensier, y su ódio permanente 
contra los partidarios de la libertad; él ha for 
mado alianzas con Topete, él se ha dejado im­
poner por el general Serrano, él ha sido dócil 
instrumento en manos délos unionistas.

Para reducirle á tan afrentosa situación, han 
debido utilizarse poderosos argumentos, y esta 
presunción nos induce á pi’eguntar:

¿Qué le han dado al Sr. Sagasta?
Ayer intentaba este hombre unirse con nues­

tros amigos, solicitaba el apoyo de nuestro jefe, 
aseguraba al Centro progresista que no seria re­
sellado sino resellador; hoy transige con Gán­
dara, con Concha, con R íos Rosas.

Ayer aseguraba que seguiria á su partido 
aunque so estraviase; hoy se entrega resuelta­
mente en manos de nuestros adversarios sin re­
serva de ningún género.

A VICTOR CABALLERO Y  VALERO.
OiCETILLERO Y POLLETI»IST.i DEL PIEIÓDICO

L A  T E R T U L IA .

A  tí Víctor Caballero 
que en romances y baladas 
inmortalizas las glorias 
de Topete y de Sagasta, 
y en tangos americanos 
de música Soleriana 
del gobernador artista 
que allá en Almería canta, 
enterneces nuestros pechos 
refiriéndonos las ánsias 
que un boton de una levita 
dió al gran marqués de la Habana; 
á tí me permito triste 
dirigir hoy esta carta, 
para contarte las penas 
que en esta tierra se pasan.

Y no estrafies mi franqueza 
que es propio de la desgracia 
abrir el pecho á un amigo 
para desahogar el alma 
cuando sufre, y tú no sabes 
cuanto se sufre y se rabia 
viviendo en una provincia 
por calamares mandada.

En Madrid, querido Víctor, 
no sabéis lo que es Sagasta,

Íiues al fln, de los cometas 
a cola es la que nos mata.

Verdad que ahí está el tupé, 
mas por aquí nos alcanza 
el rano, que es el remate 
de la parte mas... prosáica.
¡Y qué rabo justo ciclo!
Compuesto de garrapatas 
asidas á los destinos 
con tantísimas agallas, 
que si Alicante, y su puerto, 
y  su castillo, y sus casas, 
en turrón se convirtieran, 
sin mascar se lo tragaran, 
inclusa la Faz Divina 
con sus monjas y campanas, 
é inclusos los Sacramentos, 
é inclusa la Casa santa.
La mar, Víctor, no lo dudes, 
y  mar de fondo, que arranca

Ayer pedia .alianzas á los enemigos del daqae 
de Montpensier; hoy, al solo amago de que el 
Sr. Sagasta se consolida en el poder, el duqne 
de Montpensier penetra por las fronteras espa­
ñolas.

Ayer, gozando de la inmunidad del diputado 
y estando vacilante en el poder el Sr. Sagasta, 
el duque de Motpensier no encontraba aires 
puros mas que en el estranjero; hoy, no siendo 
representante del país, pero consolidado, al pa­
recer, Sagasta, el duque de Montpensier necesi­
ta los aires de Sanlúcar.

Para que el fratricida duque abrigue tan es­
tradas seguridades, es forzoso que algún suce­
so grave se avecine, y en presencia de tales an­
tecedentes, y en la posibilidad de semejante he­
cho, y en la verosimilitud de que alguien lo pre­
pare, es lícito preguntar:

¿Qué le han dado al Sr. Sagasta?
Ayer el Sr. Sagasta era liberal, hoy es reac­

cionario.
Ayer era llamado faccioso por R íos Rosas y 

lo combatía, hoy le apellida este del mismo 
modo y se estrechan la mano.

Ayer el Sr. Sagasta no quería la dinastía de 
Saboya, y hoy se une con los que han conspi­
rado por evitarla, y mas tarde por destruirla.

Ayer provocaba á la unión liberal con «el 
ojo por ojo», y hoy le sacrifica la bandera de su 
partido.

Ayer estaba con los ametrallados de las Cor­
tes, y hoy con los ametralladores.

Ayer era compañero de los asesinados en San 
Gil, y hoy está con los asesinos.

Ayer estaba bajo los pliegues de una bandera 
honrada, y hoy entre las cuadrillas de los sal­
teadores políticos.

Ayer hablaba de moralidad, y hoy la insulta 
con sus alianzas.

Ayer hablaba de la sangre del pueblo, y hoy 
la escarnece, concertándose coü sus espolia- 
dores.

Ayer luchaba á la faz del sol, y hoy organiza 
sus planes entre las sombras.

Ayer era un hombre político, y hoy es un 
instrumento desdichado.

Ayer era una esperanza de la pátria, y hoy 
es la sombra que empaña su porvenir. '

A yor era un adolid destinado a pisar las gra­
das del Capitolio, y hoy es un reo que se halla 
al borde do la roca Tarpeya.

Ayer era un juez de los verdugos de la liber­
tad, y hoy es un roo cuyo nombre todo el pue­
blo se aprende de memoria.

Ayer podía aspirar á la apoteosis; hoy á la 
execración.

Ayer escitaba los ímpetus del pueblo; hoy 
le espantan esos ímpetus.

Ayer caminaba á la victoria; hoy al suplicio.
Para dejarse colocaren tan peligrosa situa­

ción, ¿qué le han dado al Sr. Sagasta.?

VERGÜENZA
PARA LOS CALUM NIADORES.

Con profundo pesar tomamos hoy la pluma 
para ocuparnos de una cuestión que, si puede 
sernos pOr un concepto agradable, tiene por 
otro un aspecto repugnante para escritores 
honrados que ven siempre con asco las pasio­
nes indignas que tanto degradan y envilecen á 
la humanidad, y tanto prostituyen y rebajan 
una de las mas nobles do las instituciones, la 
institución de la prensa.

Ha llegado á nuestra noticia que algunos pe­
riódicos de esta capital, quién sabe si creados 
espresamente para semejante misión, alterando

hasta los bancos de arena 
con sus conchas y  sus algas.

Por eso en las tempestades 
que los calamares arman, 
ni títere con cabeza 
queda ya por estas playas.
Se renuevan los porteros, 
las cigarreras se cambian, 
se despiden los peones 
y operarios de la fábrica, 
y hasta niños de la Inclusa , 
con sus nodrizas 6 amas.
N o hay comestibles que sacien 
el hambre desordenada 
del enjambre de chupdptcros 
del rabo del gran Sagasta.
¡Y que funcionarios, chico! 
lo del violin ya no es nada; 
que aquí hay barberos, traperos, 
remendones de alpargatas, 
y hasta leñadores, Víctor, 
de esos que van por las plazas 
diciendo: - ¡Componer platos, 
sangraderas y tinajas! •
Así que en las oficinas 
hay cada belen que encanta.

Figúrate á un ciudadano 
que hácia una mesa se avanza 
y pregunta:

— Caballero;
mi espediente que esperaban,
¿sabe usted si está ya aquí?

— Espe... ¿qué? £1 empleado esclama 
abriendo mucho los ojos 
y estirando mas la cara.
— Espediente señor mió.
— Permítame usted que vaya...

Y acercándose á otra mesa 
pregunta con voz muy baja:
— Dime Juan, ¿qué es espediente? 
que yo no sé una palabra.
__¡Hombre! esclama el oficial
chupando nna breva habana.
Espediente es... espediente,
¿hay una cosa mas clara?
__Ya, pero que cosa es esa.
— ¡Qué diablos sé yo, caramba!
—Pues voy á decirlo al jefe.

— Pues vé donde te dé gana.
— ¿Señor jefe, un espediente 
sab& Y . por dúnde anda?

la confección de los números que reparten en 
la Península, suelen introducir en los que en­
vían á las Antillas artículos calumniosos, en 
los que se sientan aseveraciones gratuitas, se 
dirigen ataques indignos, se llenan de lodo sa- 
gra/ias memorias y honras inmaculadas, con 
motivo de la cnestion de Cuba, acerca de la 
cual tan terminantes declaraciones de patriotis • 
mo, tan elocuentes actos en favor de la integri­
dad del territorio insurrecto ha hecho el parti­
do progresista radical, desde que subió al poder 
en Setiembre de 1868, hasta Octubre de 1871, 
en que dejó de ser Gobierno por las intrigas y 
ambiciones de los enemigos encubiertos y des­
enmascarados de la revolución y de sus con­
quistas.

Calumnia que algo queda, esclaman induda­
blemente loa inspiradores de los periódicos á 
que nos referimos, y no solo mandan introdu­
cir en los números que remiten á las provincias 
de Ultramar artículos que no publican en los 
que reparten en la Península, sino que todavía 
disponen la confección demimeros estraordina- 
rios, como el que nosotros hemos visto de un 
periódico de reciente creación ó inspirado por 
el criterio de personas que han desempeñado al­
tos puestos en la insurrecta Auti lia, y que tienen 
por consiguiente cierta autoridad en aquel país, 
números en los cuales se vó claramente la in­
tención deliberada de mancillar la memoria sa­
grada del ilustre general Prim, y de enlodar la 
honra inmaculada de nuestro digno y querido 
amigo el Sr. Ruiz Zorrilla, suponiendo que 
ambos patricios, particularmente el primero, 
habían andado en tratos con el gobierno de una 
potencia estranjera para la venta de la isla de 
Cuba.

Calumnia que algo queda, sí; pero cuando la 
calumnia es tan grosera como la de suponer que 
hombres que todo lo han sacrificado á su pá-' 
tria y á la honra é integridad do su pátria: re­
poso, conveniencias, vida y hacienda, como lo 
hizo el inolvidable general Prim y 1 o hace 
el ilustre jefe actual de nuestro partido, de ta­
les calumnias no queda otra cosa que vergüenza 
^ara los calumniadores.

Supongamos por un momento que en la cór­
te de Alfonso X I se hubiese formulado por al- 
guna lengua envidiosa una calumnia contra la 
lealtad y el patriotismo del defensor de Tarifa. 
¿Qué hubiera quedado para el calumniador, en 
el instante mismo en que Guzman el Bueno hu­
biera mostrado á todos el puñal terrible que ar­
rojó desde los muros para el sacrificio de su hijo.? 
La vergüenza de haber formulado su calumnia; 
la misma vergüenza que habría recogido por 
premio de su oalunania, quien se hubiese atre­
vido á acusar de traidor á Muscio Scóvola, ante 
el brazo mutilado de aquel ilustre guerrero, de 
aquel insigne patricio.

Pues bien; vergüenza y nada mas que ver­
güenza es el premio que pueden recoger por 
sus calumnias, los que en esos periódicos envia­
dos á Ultramar, en esos números estraordinarios 
de periódicos madrileños, confeccionados es­
presamente para las Antillas, se han atrevido á 
formular acusaciones contra la lealtad y el pa­
triotismo del general Prim; lealtad y patrio­
tismo que en tantos hechos históricos, en tan­
tos rasgos magníficos, en tantas resoluciones le­
vantadas, habia probado el ilustre marqués de 
los Castillejos en su larga y azarosa vida militar 
y política, como diplomático y como soldado, 
como hombre de Estado y como hombre de 
gobierno.

¡Vender á Cuba el general Prim! ¿Cómo ha 
podido suponerse que pensara en estos tratos el 
ministro déla Guerra del Gobierno provisional 
de la revolución de Setiembre, que á las iudi- 
caciones de una proposición semejante respon­
de enviando á Cuba 60.000 soldados que fuesen 
á derramar su sangre en defensa de la honra de 
la pátria y de la integridad de su territorio?

¿Cómo ha podido suponerse qne pensara en 
estos tratos el hombre de Gobierno que arbitra 
toda clase de recursos, que hace todo género de 
esfuerzos, que acude al crédito y levanta cuan­
tiosas samas para atender á los inmensos gastos 
de equipos, trasporte y armamentos de esas

— Hombre, ¡vaya una pregunta!
«i eso es cosa de farmacia.
— Es que lo pregunta un prógimo. 
— Pues diga V. cualquier papa.

Y entonces el oficial 
al ciudadano se encara 
y... Caballero, le dice, 
ese espediente aquí estaba, 
pero ha salido á almorzar 
en esa fonda inmediata, 
y es posible que de aUí 
se vaya derecho á casa.

Con lo cual el ciudadano 
se queda como una estatua, 
y espantado echa á correr, 
diciendo: Voto á mi alma 
que en la torre de Babel 
se va á convertir España, 
si la sigue acariciando 
el rabo del gran Sagasta.

De esta manera vivimos 
sí, Víctor de mis entrañas, 
y como aquí, en las provincias 
la dialéctica es muy brava, 
y en la discusión se aducen 
argumentos de navaja, 
metáforas de trabuco 
y algunas tésis de daga, 
en Relien andan á tiros, * 
en Orcheta á puñaladas, 
y en Villafrauqueza y Elche,

Ír en el llano y la montaña, 
loy se matan cuatro ó seis, 

otros cuatro ó seis mañana, 
y en un infierno abreviado 
se convierte esta comarca.
En tanto, la permanente 
comisión provincial magna, 
tan grande revolución 
hace en las ciencias exactas, 
que Newtou, Leibnitz, Descartes, 
son ante ella papanatas.
Figúrate que ha inventado 
esa comisión un álgebra 
por la que cuatro son ciento 
si de elecciones se trata.
Con lo cual (¡oh maravillas 
de la ciencia y de la gracia!) 
los vencidos en las urnas 
son los que la elección ganan; 
se entiende si son amigos,

que sino no hay matemáticas. 
Con tan gratas armonías 
en los patricios que mandan, 
calcularás el concierto 
do esta deliciosa máquina.
Esto no es ya aquel estado 
que se llamó anarquía mansa; 
es anarquía moiitaráz, 
entre atroz y arlequinada, 
con ribetes de tragedia 
y de comedia de mágia.
Un alcalde dice, sí, 
otro, i]g me dá la gana; 
un aymitamiento cobra 
y ni uno tan solo paga. - 

El gobernador, ¡qué guapo! 
calamar que usa zamarra,' 
se empina, ahueca la voz 
y di ce:— haré una sonada 
si á mis buenos calamares 
no les aprueban las actas.
Mas los suaves unionistas 
que son truchas y de playa, 
le guiñan el ojo izquierdo 
y hablando á la valenciana 
chiula, chiula j^axarell 
dicen; que es igual á -cauta 
que también cantan los grillos 
y como si uo cantaran. •
Y con cuatro somhreraes 
le dan tres usías de marca, 
y le arriman cada mico 
que francamente, dá lástima. 
Entre tanto, si tu vieras 
á los que sin cobrar pagan!
¿Y los pueblos? ¡ay que pueblos! 
¿Y las plazas? ¡ay que plazas! 
¿Y las calles? ¡ay que calles!
¿Y la administración... ¡Basta! 
Aquí estamos todos fiacos 
y amarillentos de cara, 
escepto lo calamares 
qne tienen caras de páscua. 
Todos llevan ya tupé 
como el gran maestre Sagasta, 
todos se lian hecho equipajes 
de carrick y americana, 
polainas de charol ruso, 
reloj, cadena y tumbagas.
Solo que como no están 
«costambrados á galas,

faorzas qus hablan de mantener en Cuba la 
bandera española?

Lo que el general Prim hizo entonces, en ■ 
aquellos graves, gravísimos momentos que si­
guieron á los de la revolución de Setiembre, y 
en los que mas prepotente se mostraba la in­
surrección de Cuba; lo que el ilustre marqués 
de los Castillejos hizo en aquellos dias, cuando 
una potencia estranjera, codiciosa siempre déla 
perla de nuestras Antillas, se atret ió á formular 
indicaciones de venta de la insurrecta isla, sus­
pendiendo sobre nuestras cabezas, como otra es­
pada de Damocles, la amenaza de reconocer como 
beligerantes á los cubanos, con cuyo hecho, la 
pérdida de la Antilla en aquellos momentos era 
inevitable, fué salvar á Cuba, salvar la honra 
de la pátria, salvar de una mancha el pabellón 
victorioso de Castilla, poniendo en juego oomo 
hombre de Estado, .desplegando como habilísi­
mo diplomático igual actividad y talento, qne 
energía ó inteligencia como soldado y como 
hombre de gobierno.

Y  Cuba se salvó para España; y si en Cuba , 
ondea el pabellón oriflama todavía, débese cier­
tamente, débese única y esclusivamente á la 
lealtad y al patriotismo dol marqués délos Cas­
tillejos, que supo parar el goljie coa que la di­
plomacia Yankee amenazaba la existencia én el 
territorio insurrecto de aquella enhiesta ban­
dera, amenazada en aquellos momentos mas crí­
ticos para el triunfo de la insurrección, ya por 
los sucesos se desarrollaban en la metrópo­
li, es decir, por el estado de nuestras pro­
vincias peninsulares, inflamadas del virus del 
federalismo, ya por el estado del Tesoro agota­
do por los desórdenes da las administraciones 
moderadas y recargada por las necesidades del 
nuevo góner ;■ de cosas creadas por la revolución; 
ya también por ol deber de cumplir ofertas que, 
atendidas, hubieran aumentado las proporcio­
nes de la insurrección cubana, y desatendidas 
ú olvidadas, habrían justificado la obra del fili- 
bnsterismo ante los ojog de toda la Enropa li­
beral y civilizada.

Pues si Cuba se salvó para España á causa 
de la inteligencia, do la actividad, de la ener­
gía, del acierto del general Prim, en aquellos 
momentos terribles, y ante aquellas exigencias 
propias y estrañ .3 como lo demuestran los he­
chos, ¿quó quedan de esas calumnias pro};aladaa 
por esos periódicos mercenarios que se envían 
con engañoso y falso patriotismo á los buenos 
patriotas déla insurrecta Antilla? Quédala ver­
güenza para los calumniadores; esa vergüenza 
que debió enrojecer el rostro de algunos dipu­
tados enemigos del ilustre general Prim, ene­
migos de nuestro honrado jefe el Sr. Ruiz Zorri­
llo, onoraigoa <3c toáoa loa Lombrea del partido 
liberal de le revolución, enemigos de la libertad 
y déla pátria, que en la sesión de Córtes del 
14 de Noviembre último se atrevieron á dirigir 
ataques calumniosos contra la sagrada memoria 
de un muerto, y contra la honra inmaculada de 
un vivo, acerca de la especie inicua de la venta 
de Cuba; ataque rechazado y calnmnia desva­
necida por cuantos tenían autoridad suficiente 
para desvanecerla; esa misma vergüenza que 
ha debido enrojecer la cara de algunos perio­
distas asalariados que, replicados y desmentidos 
fueron en sus calumnias por el mismo plenipo­
tenciario del gobierno de Washington cuando 
del asunto de la venta de Cuba se han ocupado, 
haciendo en sus inicuos trabajos insinuaciones 
villanas contra la lealtad y  el patriotismo del 
ilustre general Prim y del pundonoroso Ruiz 
Zorrilla.

En todo esto no hay de verdad mas que una 
cosa, y esa cosa es que los-infames enemigos 
del marqués de los Castillejos, los que siempre 
le persiguieron y calumniaron antes de la revo­
lución de Setiembre, presagiando que ese in­
signe soldado, que ese habilísimo, político seria 
algún dia el mantenedor de la libertad y de la 
honra de la pátria, no contentos con haberlo 
ofendido y difamado en vida, después de ha­
berlo adulado hasta el servilismo cuando era 
poder, porque entonces le temían, hoy, que no 
existe, quieren deshonrar su memoria, y  cobar­
des y villanes llevan su rencor hasta el estremo 
de profanar su tumba con calumniosas palabras

para evitar que aquel invicto guerrero, que 
aquel ilustre hombre de Estado, obtenga des­
pués de su muerte la magnífica apoteosis que por 
sus heróicos hechos ha merecido de todos loa 
pueblos de la madre pátria, y merece también 
de los leales defensores de la insurrecta An- 
tilla.

Esto es lo que quieren evitar los enemigos y 
los émulos de Prim con los artículos que escri­
ben y en números estraordinarios que no repar­
ten en la Península, envían á Cuba, en donde 
saben que se prepara alguna manifestación, al­
gún acto, la creación de algún monumento, qne 
perpetúe la memoria del leal patriota marqués 
de los Castillejos; á esto fin van encaminadas 
sus calumnias, calumnias que una vez mas, lo 
repetímos, porque conocemos bien á los buenos 
españoles de la perla de las Antillas, no dejarán 
otro rastra que el de \o. vergüenza -para los ca- 
lumniadores que así ofenden sagradas memorias 
y así enlodan inmaculadas reputaciones de leal­
tad y do patriotismo.

Algún dia se dominará'del todo la insurrec-- 
cion de Cuba; algún dia se calmarán las pasio­
nes de nuestros partidos en la Península, loa 
rencores en la Antilla entre insulares y penin­
sulares; en ese dia hablará imparcial la historia; 
en ese dia saldrán á luz los documentos que 
hoy aconsejan grandes intereses, altas considera­
ciones de Estado reservar de los elogios y de las 
censuras de propios y estraños; entonces se 
comprenderá todo lo qug- debe España al gene­
ral Prim en el asunto do la insurrecta Antilla; 
entonces y solo entonces se apreciará debida­
mente, por la voz de la historia, cuánto fué 
grande la lealtad, cuánto fué inmenso el patrio­
tismo del marqués de los Castillejos en la cues­
tión do Cuba, y cuánto tiene do miserable y 
de indigna la condneta de sus calumniadores.

Dice La Epoca que los sucesos, unos públi­
cos, otros privados, unos de qne dá cuenta la 
prensa, otros que se refieren en los círculos 
confidenciales, han causado profunda sensación 
en altas regiones.

¿Qué dicen de esto los sagastinos y fronte­
rizos?

Tiene entendido un colega que el ministro 
de los Estados Unidos en Madrid, general 
Sickles, no regresará tan pronto como se habia 
anunciado. Se nos resiste creer, añade el perió­
dico á que nos referimos, que en su país esté 
desplegando la sospechosa actividad de que 
habla Él Cronista, con relación á lo de Cuba, 
pues el general Sickles sabe bien cuales son las 
opiniones dominantes en España en este punto.

La Epoca opina que el Gabinete sufrirá mo­
dificaciones antes de que se hagan las eleccio­
nes, siendo indudable que algunos ministros no 
ocultan un deseo de retirarse, mientras con re­
lación á otros hay deseos de que se retíren.

El Argos copia la noticia que dimos ayer re­
lativa al acuerdo tomado en Consejo de minis­
tros para la restricción de la prensa, y dice, sn- 
poniendo cierta la noticia, que era necesario 
que á la prensa se le haga respetar las leyes. 
¿A qué leyas falta la prensa? ¿De qué modo se 
puede obligar á la prensa á respetar las leyes.? 
¿No está la prensa sujeta á las prescripciones 
del código penal? Pues entonces, ¿qué mas pue­
de hacerse cuando falte á la ley sino lo que la 
ley determina?

Faltan á la verdad descarada y cínicamente 
los diarios unionistas que afirman pedimos la 
disolución de las Córtes en la manifestación de 
Octubre.

Lo que hubo es que un individuo aislado, com­
pletamente aislado, se presentó en el Prado con 
una bandera cuyo segundo lema pedia la disolu­
ción, y los manifestantes se la hicieron retirar 
antes de principiar la manifestación.

Esta es la verdad; ¿pero quién pide verdades 
á los nnionistas?

Se ha presentado en la arena un nuevo pe- 
riódico unionista de! género estravagante, pues-

van así, como asustados, 
de su misma exuberancia.

En tanto el que no es molusco 
del sueldo no cobra blanca; 
los pobres maestros de escuela 
derrochan el hambre á cargas; 
los catedráticos comen 
los pupitres de sus cátedras; 
las escuelas se derrumban, 
los alumbrados se apagan 
y al ver este paraíso 
los ciegos van por las plazas 
gritando:— -D oy por dos cuartos 
el papelito que acaba 
de salir ahora, en el que 
se verán bien relatadas 
las épocas desastrosas 
que cuenta la historia pátria: 
la rota de Villalar, 
las quemas de Torqueraada, ' 
la espulsion de los moriscos 
y el gobierno de Sagasta. •

Tal es, mi querido Víctor, 
sin exagerarte nada, 
el triste cuadro que ofrece 
la provincia de mi alma, 
y como así, según dicen, 
están todas las de España, 
juzga si es razón que yo 
vierta en tu seno una lágrima 
desahogando mis congojas 
en esta amistosa carta.
Acógela bondadoso 
y di de ella una palabra 
en la radical Tertulia, 
que animas con tus baladas.
Adiós, Víctor; tengo el gusto 
de ofrecerte amistad franca, 
despidiéndome por boy 
para ir á la Colegiata, 
á rezar con faz contrita 
y con lágrimas amargas, 
el salmo aquel que la iglesia 
destina á las grandes plagas, 
y  dice: De este desastre 
Señor, á tu pueblo salva 
ó. Domine, salemufac 
populum tuum de Sagasta. *

E l R adical A licantino.
Alicante 23 de Enero de 1872.
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LA TERTULIA.

to que desde el primer dia viene amenazando y 
echándosela de dómine.

¡Si creerá ese papel que se halla aun entre 
los sagastinos!

¡Habráse visto pedante!

Un diario llama respetable el nombre del se 
ñor Romero Robledo.

Pues mire Vd., lo disimula bastante.

Dicen los periódicos fronterizos que es pre­
maturo cnanto se diga de nombramientos de 
conservadores para altos puestos do la admi- 
nistracionj porque el Gobierno tiene que re­
solver antes de todo las cuestiones políticas. 
Siendo así, ¿cómo esplican estos periódicos loa 
nombramientos do varios gobernadores y de 
otros funcionarios de palacio que se han hecho 
estos dias en favor de conservadores.?

¡Cuánta farsa la de los fronterizos! ¡Cuánta 
torpeza la de los sagastinos!

Con el celo propio de los unionistas, cuando 
de defender algo que los interesa so trata, por 
mas que lo disimulen, sale anoche Diario Es­
pañol, que de montpensierista hízose dinástico 
á última hora, á la defensa del duque de Mont- 
pensier con motivo de las congeturas que ha­
cen sobre su regreso á España, y dice que el 
cuñado de la ex reina tiene el derecho induda­
ble y legítimo de ir y venir á donde tenga por 
conveniente, residiendo en España- y en el 
punto que mejor le parezca y que mas le pueda 
convenir.

Se nos figura que El Diario Español no se 
esplica de este modo por lo que hayan podido 
decir los radicales sobre los viajes del duque 
de Montpensier, sino por lo que pueda pensar 
acerca de ellos el jefe del Estado, es decir:

A  tí te lo digo radical 
Entiéndelo tú Amadeo.

Anteanoche le parecía á La Política cosa 
corriente que se diese la cartera de Guerra al 
general Serrano ó al general Zavala, y los dos 
le parecían escelentes; hoy modifica la noticia, 
diciendo que según parece, ni el general Serra­
no Bedoya, ni el general Zavala, están dis­
puestos á echar sobre sus hombros una carga 
tan pesada. Con las horcas candínas ame­
nazan los fronterizos al desventurado Sagasta.

Bien empleado le está al jefe de los tránsfugas 
del progre.;;.) las torturas con que lo amenazan 
sus coalig.'uios.

Hemos oido que el presidente accidental del 
Congreso, á quien según parece corresponden 
hasta el 24 de Abril próximo los gastos de re­
presentación, los cede para compra de libros 
en la Biblioteca, como hizo el Sr. Zorrilla cuan­
do ej.Tció aquel alto cargo. Esto honra á dichos 
señores, y quita también malévolas suposicio­
nes sobro la batalla dada al Sr. Martin Herrera.

Dice El Diario Español que nuestro artículo 
\Chiton\ pudiera ser cantado por un coro de 
traidores.

Hemos pensado en ello; pero hasta que el 
pueblo español se encargue de la música, no 
podemos repartir loa papeles.

Ya avisaremos á los unionistas cuando llegue 
el caso.

Continúan las diarios de la unión presentan­
do las candidaturas de Romero Robledo y Na­
varro Rodrigo para dos carteras ministeriales.

Mucho celebraremos que las consigan; cuan­
to mas se rebaje la talla, mejor.

Reúnense algunos cuartos, créase un perió­
dico, se busca un farsante que lo dirija, so le dá 
el nombre del partido que se quiere matar, y 
así, cuando este periódico ayuda con sus escri­
tos la buena causa, hay el derecho de decir:

El diario tal, que no puede ser á nadie sospe - 
choso, puesto que pertenece al partido cual, dice j 
lo siguiente:......................................... ¡

Concluido lo siguiente, se esclama: «¡Ya ven j 
nuestros lectores si tendremos razón cuando los 
mismos periódicos de esa comunión lo afirman!»

Este es «no de los procedimientos que usan 
los gobiernos sin decoro, y como no es difícil 
hallar un desdichado que se venda, catad ahí 
mondo y lirondo un periódico ministerial de 
primera fuerza.

Obra cosa seria si todo periódico publicase el 
nombre y la historia de sus redactores; pero no 
sucede así, y nosotros no podemos hacer otra 
cosa que negar la sal á los que firman de esa 
manera.

EVArgos anuncia anoche que el general Ca­
ballero de Rodas no aceptará el mando de An - 
dalucía y Estreraadura, resuelto como está, aña­
de, á permanecer apartado de todo cargo polí­
tico. Ignorábamos que se tratase de dar un 
mando al general amigo de El Argos, pero 
creemos firmemente que si se lo dieran no deja- 
ria de aceptarlo, á pesar del disgusto de con­
tradecir al colega que con tanto cariño se ocu­
pa siempre de su persona.

El montpensierista Sr. Romero Ortiz ha es­
tado en Palacio á ofrecer sus respectos al Rey 
D. Amadeo. Ya se los habia ofrecido el también 
montpensierista Sr. R íos Rosas, y  el dia me­
nos pensado irá á ofrecérselos el alfonsino señor 
Cánovas del Castillo. Nosotros, cada vez que 
uno de estos señores entra en Palacio,, decimos 
como el autor de la Italiana en Argel. «Eres 
turco y no te creo.»

Continúan las dimisiones de altos funciona­
rios y de empleados de alguna categoría. Se­
gún dicen los periódicos fronterizos • do la no - 
che, que se apresuran á dar cuenta de ellas re­
clamando los puestos para sus amigos, además 
de la dimisión del general Primo de Rivera 
consejero de Estado, han presentado también 
las suyas respectivas los consejeros de este 
mismo cuerpo, Sres. Labrador, Lasala, España, 
y aun se dice que Calatrava. También ha dimi­
tido el Sr. Rodriguez, cajero do la Tesorería 
de provincia.

Asómbrense nuestros lectores, dice un colega 
de la tarde; los sagastinos y los fronterizos es­
tán ahora mas desunidos que nunca. Y  tiene ra­
zón el colega; los fronterizos, que se creen ya 
dueños de la situación iniciada por su consejo y 
con su apoyo, se esfuerzan por triunfar en la es­
fera de las personas, y acosan y persiguen á 
Sagasta pidiéndole puestos, exigiéndole car­
teras y destinos, para mandar y vivir contentos 
y satisfechos. Los coaligados se irán á la greña 
antes de lo que todos se imaginan por la cues­
tión de presupuesto.

La donda flotante ha tenido un aumento do

26.090.949 pesetas durante el mes de Diciem­
bre último.

No dirán los amigos del Sr. Angulo que no 
sabe ir trampeando.

El referido aumento está representado por 
los conceptos siguientes:
Mayor importo de los pagarés 

emitidos á favor de particu­
lares sobre los recogidos..... 10.466.990,25

Idem de letras emitidas á fa­
vor de particulares sobre las
recogidas............................... 15.482.964

Idem id. de las emitidas á car­
go de la comisión de Hacien­
da en el estranjero................ 1.727.220,83

33.077.174,08

Ascendiendo el mayor im­
porte de las letras del 
Banco, recogidas sobre 
las emitidas, á................ 1.978.475 pesetas.

Y  el de los billetes del Te­
soro................................  5.607,750

Tenemos un total de........  7.586.225

Que deducido de la suma anterior, da el re­
sultado antes espuesto.

El importe total de la deuda en 1.° del cor­
riente, era de 224.043.453 pesetas 4 cénts.

La Política publica una carta de un amigo 
suyo, que propone una cuestación entre los que 
disfrutan pingües sueldos para salvar la situa­
ción del Tesoro, y apellida egoístas á los quq 
gritan patriotismo y no lo demuestran con he­
chos de eííj índole.

Parece que el Sr. Ruiz de Vila, así se llama 
el postulante, predicó con el ejemplo en 1868, 
donando 2.500 pesetas.

Ahora tienen ocasión de lucirse los unio­
nistas.

¡A que no se lucen!

El Eco del Progreso pretende que el partido 
radical sea tan cándido como lo fué antes de la 
revolución, y que el Sr. Sagasta no haga con­
cesiones reaccionarias.

Lo primero es improbable, ó imposible lo se­
gundo.

El mismo diario llama noticia alarmante á la 
circulada de que el partido radical hará una 
manifestación pacifica.

Obro progresista á quien alarman los derechos 
individuales.

Dice El Popular:
■ A  la salida del Congreso, y pocos momentos despnes 

do haberse leído el decreto de disolución de las Córtes, 
el Sr. Topete se quejó de lo fastidiado que estaba (fué otra 
la palabra equivalente á laque ponemos). ¡Fastidiado us­
ted, lo dijo Sorní con energía; los fastidiados somos nos­
otros; pero V ... usted que si hubiera venido Montpensier 
seria su primer ministro y lo es ahora con D. Amadeo... 
¡Pues no es mal modo de fastidiarse!

El Sr. Topete miró por un rato al Sr. Sorní, y acabó por 
volverle la espalda diciendo: mas vale callar, porque si no 
es fácil que acabáramos muy mal. Es decir:

Se caló el chapeo, requirió la espada 
miró al soslayo, fuese, y no hubo nada.»

Con hambre han llegado los unionistas ó 
conservadores al poder y á los oficios altos y 
bajos de la real casa. Anteanoche causó el es­
cándalo de multitud de personas la venta en 
manos de los revendedores de los billetes que 
para el baile do Jovellanos envió la empresa de 
este teatro á SS. MM. Los que tal hicieron no 
tuvieron en cuenta que su ávida mezquindad, 
además de ser un abuso de confianza, era un 
desacato á los reyes, porque ponía en ridículo 
su administración privada.

Tenemos noticia de que la empresa de Jove­
llanos piensa dirigirse en queja á la mayordo- 
mía mayor de la real casa.

El 21 tuvo lugar en Loja la reunión general 
de nuestros amigos, para nombrar la junta di­
rectiva de aquel centro progresista democrá­
tico.

La elección recayó en las siguientes dignísi­
mas personas:

Presidente honorario, D. Francisco Rosal 
y Badía.

Presidente, D. Miguel Calvo y Fajardo, abo­
gado.

Vicepresidente, D. Francisco Morales Calvo.
Vocales, D. José Perez Ordoñez.— D. Rafael 

del Rosal Mondragon.— D. Antonio Montal- 
ban.— D. José Fregenal Giménez.— D. José 
González Calle y D. Francisco Rubio Rosuá.

Secretario, D. Evaristo Espada.

El comité radical de la ciudad del Ferrol, 
queda constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Pablo Seselle.
Vicepresidente, D. Pablo Andrade.
Vocales, D. José María Enriquez.— D. Ma­

nuel Abella.— D. Francisco Andrés y D. Lo­
renzo Torrente.

Secretario, D. José Peteira.
Su primer acuerdo ha sido participar su cons­

titución al digno jefe del partido, D. Manuel, 
Ruiz Zorrilla, en una sentida carta dirigida por 
conducto del ex-diputado del distrito, D. José 
María de Beranger.

REVISTA DE LA PRENSA.

Cerrado el Parlamento y enmudecida la tri­
buna, tenemos que buscar en la prensa el mo­
vimiento de las ideas políticas y la discusión de 
los problemas que encarna toda situación. Todo 
so refleja en ella: política, administración, go­
bierno; sin trabas, sin reglamentos, sin corta­
pisas de ninguna especio, es el barómetro mas 
seguro para apreciar el estado de la opinión 
pública. Vamos, pues, á hacer desde hoy, y 
siempre que el espacio nos lo permita, un es- 
tracto de sus juicios y apreciaciones sobre lo 
que á la política general haga referencia.

Poco es lo que tenemos que decir respecto á 
los diarios identificados con nuestra conducta. 
Así El Tmparcial como La Constitución, guar­
dan una prudente reserva sobre la significación 
del acto de disolución de Córtes: el segundo de 
los colegas espresados lleva su reserva hasta el 
punto de no escribir una linea de política, limi­
tándose á estampar el juicio que sobre este he­
cho escriben varios periódicos.

Aunque sin entrar de lleno en la cuestión. 
Las Novedades se fija en la singularidad de que 
haya sido el Sr. Sagasta el encargado de disol­
ver las Córtes y de preparar las nuevas eleccio­
nes, y se pregunta: ¿Con qué derechos, con qué 
significación, con qué garantías va á llamar el 
Sn Sagasta á los colegios electorales?

■ El ministerio Sagasta, dice, tres veces derrotado; Sa­
turno político que ha devorado á su propia progenitura,

á las Córtes que él eligió como Dios y el país saben, va á 
devorar unas nuevas Córtes en el momento que, faltando 
á los cálculos de su presuntuosa previsión, le sean las fu­
turas Cámaras adversas. ¿Qué confianza puede tener el 
país en este padre desnaturalizado, que con tanta facilidad 
destruye su propia obra? ¿Es político, es lógico, es natu­
ral que el que no ha obtenido ni logrado reunir una ma­
yoría parlamentaria, se crea con derecho de mover la opi­
nión del país para obtener lo que si no se le dá será pre- 
testo do una nueva disolución?

¿Qué garantías ofrece al país para que este ejerza plena 
y libérriinamente el gran derecho electoral? O el Sr. Sa­
gasta cuenta con fuerza moral bastante para asegurar el 
órden ó no. Si lo primero, no debía tampoco haber nece­
sitado trabajar al país en uns nueva lueha, ni haber dado 
circulares que lastiman el título I de la Constitución. Si 
lo segundo, es posible que el ministerio tenga que asegu­
rar el órden á costa de la libertad, y el resultado de las 
elecciones tendrá un carácter de legalidad muy ocasionado 
á grandes conílictos.

Tal es el sombrío y amenazador horizonte que se pre­
senta á nuestros ojos, que aunque tranquilos, temen ver 
los tristes fulgores que nuestros presentimientos auguran 
para dentro de dos meses. ■

El Universal se limita á rebatir los cargos, 
ó mejor dicho, las infandadas acusaciones, los 
verdaderos dicterios que nos dirigen los corte­
sanos del peder que rodean el Olimpo ministe­
rial, y que nos llaman uno y otro dia despecha­
dos, ambiciosos, agitadore.s, provocadores del 
motin, y no sabemos cuantas cosas mas.

■ ¡Despechados nosotros! dice nuestro colega; nosotros, 
que pudimos hace un mes subir al poder; nosotros, á quie­
nes Sagasta ofreció la mitad del gobierno, con facultades 
para llevar á él nuestra política; nosotros, que pudimos 
entonces destruir todo el plan y todo el partido unionista, 
¡y no quisimos aceptarlo ni hacerlo!

' ¡Y esto dicen los unionistas, que se gozan, y se regoci­
jan, y se .envanecen con lo que nosotros despreciamos por 
indigno y vergonzoso!

¡Ambiciosos nosotros! ¡Nosotros, que hubiéramos tenido 
á nuestra devoción á Sagasta, y en nuestro poder el minis­
terio que éste se encargó de formar, si hubiéramos accedido 
á la concordia que el actual presidente del Consejo men­
digó de nuestro ¡larlido!

¡Y esto lo dicen los sagastinos, que conocen la respuesta 
dada á su jefe por el Sr. íluiz Zorrilla!*

¿Y qué le hemos de hacer? Los adoradores 
del éxito tienen que justificar de alguna manera 
su conducta; los que aspiran al poder abro - 
quelándose mas en la idea de órden, aunque sean 
creadores del desórden, tienen que apelar á ese 
estremo socorrido.

Testigo El Argos que en su primer fondo 
nos llama los revolucionarios perpetuos, y dice 
de nosotros que aspirábamos á la revolución, «no 
por las instituciones perpétuas que podría 
realizar esta, sino por la alteración que causa 
la revolución misma, por el trastorno y la in­
quietud que crea en los países regidos por ins­
tituciones constitucionales esa agitación conti­
nua de todos los elementos políticos del país ese 
cambio de hábitos y de principios, esa violen­
cia que predomina, en fiu, en los períodos re­
volucionarios de nuestra pátria.»

Este descubrimiento es digno, esclusivamen- 
te digno do la perspicacia del diario de loa cien 
ojos. Nosotros no hemos ido á la revolución 
para crear una monarquía, ni para establecer 
instituciones de ninguna especie: seguramente 
á quien corresponde este honor es á los amigos 
de El Argos. Cuanta ceguera.

Contrastando con la irritabilidad del colega 
y sus impertinentes exabruptos. El Debate nos 
sorprendo anoche con un artículo, que si no 
es un canto de sirena, no sabemos lo que es. 
El diario fronterizo mas caracterizado, nos dice, 
con una templanza verdaderamente seráfica, qne 
no tenemos motivos para alarmarnos por nada 
de lo que sucede: que los hombres de la situa­
ción son los mejores amigos nuestros, y que 
cuando llegue la ocasión nos darán la m ano 
para que entremos á reemplazar álos suyos.

No es esta la cuestión, estimado colega; lo 
que á nosotros nos preocupa es la evidencia de 
que con poco que los hombres de El Debate ten­
gan el poder, no dejarán ni rastro de la Consti­
tución, ni manera de queso disfrute de libertad.

Y  que real y positivamente se trata do poner 
las cosas de manera que sea difícil enmendarlas, 
nos lo prueba La Política en su breve pero sig­
nificativo primer artículo editorial.

El ensayo qne se trata de hacer es definitivo, 
según dice el colega, y hay la ventaja para ellos 
do que esta vez no ha de tropezarse con los obs 
táculos de antes: el presidente del Consejo es 
nna grande garantía: ¿qué mas puedo pedirse, 
qué mas hay que exigir?

Están solos, dice de nosotros El Diario Espa­
ñol, animando á la misma Política, y estando 
solos y contando con el Sr. Sagasta y todo lo 
demás con que cuenta el diario del Sr. Mantilla, 
no hay mas que decir.

Solo nos consuela una cosa; esto es, que si 
fuera cierto todo lo que esos apreciables diarios 
dicen á su amigos, ni El Diario Español hubie - 
ra escrito otro artículo pidiendo con toda ur­
gencia la formación de un comité electoral para 
contrarestar el empuje de nuestros correligio­
narios, ni seguiría vomitando contra nosotros 
sapos y culebras como se dice vulgarmente.

Nosotros se lo perdonamos todo, aunque no 
sea mas qne por el gusto que nos proporciona 
ver en sus columnas que nuestra política es 
peximista, con x.

Mientras estos y los demás diarios de su co­
lor cantan victoria, otros, que miran el porvenir 
de la libertad, discurren sobre las consecuencias 
que puede tener así para el Gobierno como 
para la libertad misma, el hecho do la disolu­
ción. Entre estos artículos, merece llamar nues­
tra atención el que publica El Pueblo.

• ¿Qué se ha conseguido, pregunta, con la disolución de 
las Córtes en la forma en que se ha hecho? Suprimir los 
votos y anmentar el escóndalo. Ya derrotado el Gobierno, 
nada importan los votos, su derrota le sobrevive. El escán­
dalo, bien al revés, le incapacita de todo punto. Tanto, 
que podrá mandar, pero gooernar... ¡imposible! De suer­
te que la coalición triunfante es la anarquía inevitable. 
H é ahí el primer resultado de la rebeldía conservadora 
contra los hechos y los derechos contemporáneos.

Si por ventura se buscaba el silencio, el silencio como 
encubridor de todas las faltas, de todas las arbitrariedades, 
de todas las mistilicaciones cometidas, meditadas y preme 
ditadas, el silencio no so encontrará por ese artificio. Al 
contrario, los que callan por pudor, serán sin piedad acu­
sados por hipócritas. Cánovas seguirá pareciendo alfousi - 
no á todo el mundo. A  todo el mundo seguirá pareciendo 
montpensierista R íos Rosas. Elduayen, cuasi ministro de 
D . Amadeo, aparecerá instrumento de Vega Armijo y do 
Mantilla, los dos últimos Abencerrajes, como han sido lla­
mados. L o  que se bautizó de fusión se confirmará con el 
nombro do conspiración. T al ver la Internacional pros­
crita, la legalidad violada, la Constitución suspensa, el d e­
recho de reunión cohibido, el derecho de asociación limi 
tado, el símbolo de la legalidad sujeto al cálculo de las 
ambiciones, el jurado por constituir, la ley de presupues­
tos por votar, la buena fé escarnecida, la consecuencia o l­
vidada, un rey en lo alto, Prim en la fosa... al ver esto no 
se pensará en una dictadura insolente, se pensará en un 
complot infame.

¿Quó puede resultar de aquí? Una reacción sangrienta 
ó una revolución desoladora. L o hemos dicho muchas 
veces. L o  repetimos uua mas y la última. ¿Era esa la mi­
sión de este ministerio que sueña con las concordias, con 
la concordia romana, con la concordia doctrinaria, con la 
concordia de los intereses, con la concordia de las vanida­
des, con la concordia de las concupiseencias? Si era esa, 
tanto peor para él, tanto peor para quien la haya secun - 
dado. •

democrático de Hellia ha dirigido al Sr. Ruiz ! 
Zorrilla felicitándole prjf el discurso que pro- | 
nunoió en la reunión del Senado el sábado úl­
timo, y reiterándole su leal y decidida adhesión 
como jefe del partido.

Dice así esto documento:
• Exorno. Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, presidente de la 

junta directiva del partido progresista democrático.
Excelentísimo señor: El partido progresista democrático 

de nellin , provincia de Albacete, que oportunamente fe­
licitó ó V . E. por la hidalguía con que en unión de sus 
dignos compañeros de Gabinete resignó en manos de S. M. 
el rey el alto puesto que desempeñaba, á la vez une por 
haber cnarbolado nías limpia y tersa que nunca la bandera 
liberal, ofreciéndole su mas leal adhesión y decidido apo­
yo; el partido, que se adhirió sincera y resueltamente al 
manifiesto dcl 15 de Octubre suscrito por los I H  senado­
res y diputados, como todo consta á V . E.; el partido, 
que inspirado en la circular del 18 de Octubre de la ju n ­
ta directiva, eligió por sufragio su comité, el que al cons­
tituirse el dia 19 de Diciembre su primer acuerdo fue fe ­
licitar á V . E. y junta directiva reiterándole su mas leal 
adhesión y decidido apoyo, como por tclégrama se lo co­
municó, y que el 31 remitió la certificación del acta de su 
elección al centro directivo; el partido, cu fin, defensor de 
la integridad de la Constitución de 1809; de la persona y 
dinastía de S. M. Anwdeo I y de la política radical, re- 
prentado hoy legalmente por su comité, tiene el honor de 
reiterarle á V. E. como digno y legítimo representante 
del partido progresista democrático su mas incondicional 
apoyo y leal adhesión, y le felicita con to:la la efusión de 
su corazón por el brillante discurso que en la sesión pre­
paratoria que han tenido los senadores y diputados radi­
cales para designar el candidato para la presidencia de las 
Córtes, pronunció V . E ., así como por la nueva prueba 
que ha recibido de la confianza ilimitada que inspira á los 
representantes de la nación y de nuestro partido al desig - 
narlo por unanimidad para tan elevado puesto.

Este comité no puede por menos Exemo. señor de pro­
testar del suelto que en La Correspondencia de España del 
d ia22, núm. 5.170, plana tercera se ha servido insertar, 
y que á la letra dice así; •Enllellin se ha eonstituidp ayer 
un centro de todos los elementos progresistas históricos que 
ha ofrecido su mas leal y  decidido apoyo al actual Gabine­
te,- porque el centro que se dice se ha formado de pro­
gresistas históricos, consisto, según de público se dice, 
en la fusión de D. .Benito Tovoso y Oria, alcalde primero 
elegido por la junta revolucionaria, y que, efecto de no ha­
berse aprobado el espediente de las elecciones municipales 
de 18G9, aun continúa con la presidencia del ayuntamien­
to, con el Sr. D . Antonio Velasco Suarez, jefe del partido 
derrocado por la revolución de Setiembre, sin que hasta 
hoy se sepa que hayan entrado en dicha fusión ni que se 
hayan desertado del partido progresista democrático n in ­
guno de los elementos que contribuyeron á la revolución 
de Setiembre, y que han luchado denodadamente por con ­
solidar una situación liberal en esta localidad.

Dios guarde á V. E. muchos años Hellia 33 de Enero 
de 1872.— El presidente, C. Rafael Mateo Guerrero.—  
El secretario, Francisco de Borja Valcárcel,

Con el mayor gusto insertamos á continna- 
oion 1» esposicion qne el comité progresista

A continuación insertamos la enérgica espo­
sicion qne nuestros amigos do Alicante han di­
rigido al Gobierno, protestando contra el acuer­
do de la comisión permanente de aquella dipu­
tación provincial que, contra todo lo que la ley 
establece, ha proclamado concejales de aquel 
ayuntamiento á varios individuos, á los cuales 
no los correspondía.

Lean nuestros abonados esta esposicion, pues 
dá á conocer los medios á que se apela por los 
falseadores del sufragio, para lograr sus pro­
pósitos.

La esposicion dice así:
• Los que suscriben, vecinos electores de esta capital, á 

V . B. con la debida consideración esponen; que han visto 
en el periódico El Constitucional el diotámen emitido por 
la comisión de actas que ha elevado á acuerdo la perma­
nente de la diputación provincial, en el que declara que 
deben proclamarse concejales por el distrito de Santa M a­
ría á D . Cipriano Berger y Dufóo, D Juan Alted y Na­
varro, D. José Verano y Asin y D. Cárlos Chorro y Za­
ragoza, y por el distrito de las Casas Consistoriales, á don 
José Mauricio y Jorro, y D. José María Celdrán.

Dos partes comprende el acuerdo d é la  comisión per­
manente, y en cada uno de ellas resulta una verdadera y 
terminante transgresión de la ley electoral.

Al acordar la cuuitsiou 1h proclumacion de los conoeja* 
les que no resultan elegidos en el distrito de Santa María, 
en lugar de los que resultan con el mayor número de vo­
tos, D. Manuel Romero, D. Fernando Javaloy, D. Fran­
cisco Galiana y D . José Gómez, ha faltado al art. 89 de 
la ley electoral, que solo atribuye á aquel cuerpo la facul­
tad de resolver definitivamente sobre ia nulidad ó validez 
de las elecciones, y sobre Incapacidad ó incapacidad y es­
cusas de los elegidos, sin que la ley atribuya el derecho 
de hacer la proclamación de los candidatos que resultan 
con minoría de votos, contra el acuerdo de la junta gene­
ral de escrutinio que proclamó concejales á los que obtu­
vieron 1a mayoría en los dos colegios de que se compone 
el distrito.

La resolución de la comisión permanente es ilegal y ar­
bitraria, porque sobre no tener precedentes en la historia 
de las elecciones municipales en esta ni en ninguna de las 
provincias de España, en la parte que hace referencia al 
distrito de Santa María está fundada además en una apre­
ciación que echa por tierra la garantía que tiene el elector 
en el secreto de la votación.

N o ya la declaración do 27 electores, sino la de todos 
los que han tomado parte en la votación, hubiera bastado 
á j ustificar el estrado y desusado proceder de la comisión 
permanente contra la verdad de la votación que se espresa 
y justifica -. u las papeletas depositadas en la urna y leídas 
públicamente delante de los electores en los tres días de la 
elección, sin que nadie reclamara ni protestara en el acto 
y contra el acto.

La comisión permanente no tiene tampoco la atribución 
que ha creído conveniente arrogarse, de romper el princi­
pio de unidad de la clecccion: la comisión permanente no 
podía aprobar el resultado de la votación en un colegio y 
anularle en el otro, para responder al fin que ha servido 
de estímulo á su resolución.

L o que la comisión permanente ha podido hacer para no 
quebrantar la elección única del distrito de Santa María, 
lo dice en forma do precepto ineludible el art. 89 de la ley 
electoral. Aprobar ó anular la eleecion por completo, re­
solviendo sobre la capacidad ó incapacidad, y sobre las es­
cusas de los que, por haber obtenido la mayoría de votos, 
fueron proclamados concejales.

En la segunda parte del acuerdo, la comisión provincial 
declara la capacidad que supone en D . José Mauricio y 
Jorro y D . José María Celdrán para ejercer el cargo de 
concejales por el distrito de las Casas Consistoriales en 
que resultan elegidos.

También en esta parte, la comisión permanente ha in­
fringido el precepto prohibitivo, pero espreso y terminante 
de los casos tercero y cuarto del art. 8 .° de la ley elec­
toral.

• No podrán ser elegidos para los cargos de senadores, 
diputados á Córtes, diputados provinciales y concejales, 
dada la disposición citada, los deudores al Estado por 
cualquiera clase de contrato, y los que lo sean en concepto 
de segundos contribuyentes. ■

Fundado el elector D. Qodofredo García en el precepto 
prohibitivo de la ley electoral, protestó cu tiempo hábil 
ante la junta general de escrutinio, contra la capacidad 
de D. José Mauricio y Jorro y D. José María Celdrán, 
por resultar deudores al Estado con ia calidad de apre­
miados al pago, por mas que esta circunstancia no la exija 
la ley. Y téngase en cuenta, que sobre el hecho de ser 
D . José Mauricio y Jorro y D. José María Celdrán deu 
dores á los caudales públicos por obligaciones vencidas y 
en el concepto de compradores de bienes del Estado, no 
cabe el derecho de la duda; por que así fo dice la admi­
nistración Económica en el anuncio que aparece inserto en 
el número del Boletín oficial de la provincia, correspon­
diente al veinte y cuatro de Diciembre último.

Es decir; diez y ocho dias después del en que empezó 
la elecciou, y catorce del cuque la elección quedó termi­
nada. La misma cualidad de deudores á los caudales pú­
blicos, con la circunstancia de hab ;r sido apremiados, 
conservaron D. José Mauricio y D . José María Celdrán, 
hwta el dia 3 del corriente mes, en que según el testimo - 
nio do certificación adjunto, salisfacieron sus deudas, da­
tando los vencimientos de 1869 y 187').

La junta general de escrutinio, ajustándose en el espí- : 
ritu y en la letra á las disposiciones du la ley, declaró la \ 
incapacidad do D. José Mauricio jf Jorro y D. José María j 
Celdrán, proelamaudo concejales a D. Jaime Ferrer y don 
Francisco García Reyner, que entre los cuatro candidatos I 
que habían quedado en minoría, obtuvieron el mayor nú - ¡ 
mero de votos. .

Los dos incapacitados apelaron de este acuerdo para ■ 
ante la comisión permanente de la diputación provincial, j 
la que, sin embargo de lo dispuesto con tanta claridad y j 
de un modo tan terminante en la ley electoral, ha declara- i 
do á D. José Mauricio y, á D . José María Celdrán con 
la capacidad que no tenían cuando fueron elegidos.

Si se pudiera tener en cuenta la circunstancia de pertene- ! 
cer los aignos individuos de la comisión permanente á un

determinado partido político, no pudiendo hacerh 
ai;*ravio de ignorar los preceptos de la misma ley qna 
bmi aplicar, y s¡ fuera posible interpretar maliciosLl„7 '  
el acuerdo de la comisión en los dos cstremos que ® 
prende, se podría tambicn creen que la resolución se Li^-' 
dictado por afecto á los amigos y por ódio á los adver* 
rios. . **'

Pero como tal interpretación no es permitida, y sf 
poco puede creerse que á sabiendas haya faltado la cón?' 
sion perol,anento á las disposiciones de lâ  ley que i. ' '  
permitido ignorar lícitamente, ¿a qué estímulos haobeil'^* 
cido? A  la vista del proceder estrafio y desusado de la e*' 
misión permanente, y ante el convencimiento de que tod*' 
sns individuos son ilustr.ados y de recta C'>neienc¡u  ̂ dif'°í 
es encontrar la causa generadora del acuerdo que’ cg jf' 
ley ha estimado bueno y hacedero sobre la elección 
concejales de los distritos de Santa María y Casas Cons' * 
toriales de esta ciudad.

Pero si no es permitido discurrir sobre la intención 
sobre los fines á que la comisión permanente haya podid  ̂
obedecer, sí es lícito fijar la naturaleza de los hechos un 
el cuerpo provincial ha consumado, y la respensabilidaíe 
que lia incurrido dentro de la sanción penal, determinad" 
en el título tercero de la ley electoral vigente.

El artículo 107, en su numero tercero, declara reos del 
delito de falsedad á los que aplicaren indebidamente votos 
á favor de un candidato para cualquiera de los cargos de 
concejales, diputados provinciales y diputados á Córtes. "

La comisión permanente ha incurrido en el delito de 
falsedad, señalado en el caso tercero del art. 177, porqn» 
así lo espresa cu su resolución definitiva. Considerando 
dice aquel cuerpo, que los 39 votos deben computarse á 
los que obtuvieron en Santa María los Sres. Berger Al- 
ted. Verano y Chorro, y que hecha esta legítima eompuia- 
cion, resuha la candidatura Berger con 378 votos, y 1*
D. José Gómez, que aparece contraria, con 3 i9, deben 
proclamarse concejales por el distrito de Santa María á 
D. Cipriano Berger y Dufoo, D . Juan Alted y Navarro 
D. José Verano y Asin y D . Cárlor Chorro y Zaragoza’ 
Ahora bien, si el delito de falsedad que la comisión perma-  ̂
nente ha cometido, lo define clara y terminantemente ella 
mismaen el considerando que se permite hacer para fundar 
su acuerdo, contra la verdad que se justifica en las actas 
acerca del número de votos que obtuvo cada uno de los 
candidatos, la responsabilidad penal en que ha incurrido 
está perfectamente fijada también en el art. 166, que dice 
de esta manera: -Toda falsedad cometida en cualquiera de 
los actos relativos á las elecciones, será c  astigada con la 
pena de prisión mayor, multa de 500 á 5.000 pesetas é 
inhabilitación temporal para cargos públicos y derecho pq. 
lítico.

De las reflexiones espuestas hasta aquí se deduce tam­
bién, con claridad indudable, que la comisión permanente 
á pesar de ser notoria la incapacidad de D. José Mauricio' 
y Jorro y D . José María Celdrán para ser electores y 
elegibles en fa época en que tuvo lugar la elección, los 
ha proclamado concejales, anulando así el acuerdo de la 
junta general de escrutinio, que en consonancia con lo 
preceptuado en el art.'8 .“ proclamó legítimamente á dou 
Jaime Frrrer y D. Francisco García Reyner.

El art. 73 en su núm. 4 .“ declara reos de faltas en el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley 
electoral, á los funcionarios públicos que dejen de procla­
mar concejales á quienes hubieren sido elegidos para este 
cargo.

Demostrada la verdad de esta falta, fácil es fijar la res­
ponsabilidad penal en que la comisión permanente ha in­
currido por su consumación. Toda falta de cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por la ley electoral á los 
funcionarios públicos, dice el art. 172, será castigada con 
la pena de arresto mayor, multa de 250 á 2.500 pesetas é 
inhabilitación temporal para derechos políticos.

La fijación de la naturaleza de los hechos y la determi­
nación de las penas, corresponde solo hacerla en los ju i­
cios criminales á los tribunales dé justicia, y en los hechos 
concretos que motivan esta esposicion, atendida la cuali­
dad de diputados provinciales de que se hallan investidos 
los individuos de la comisión permanente, solo á la audien­
cia territorial corresponde conocer y juzgar.

Pero existiendo el recurso de alzada contra los acuerdos 
que tómenlas diputaciones provinciales en asuntos de su 
compotencia cuando por ellos se infrinjan las leyes, como 
sucede en este caso que se ha infringí ¡o la ley electoral, 
con arreglo á lo que dispone el art. 50 de la ley provincial 
en su párrafo segundo, los que suscriben, creyéndose per­
judicados por el acuerdo de la diputación, á V. B. atenta­
mente

Suplican; Se sirva ordenar la anulación del acuerdo de 
la comisión permanente de la diputación provincial, man­
dando que se proclamen concejales por el distrito de Santa 
María de esta ciudad á D. Manuel Romero, D. Fernando 
Javaloy, D. Francisco Galiana y D. José Gómez; y por el 
distrito de las Casas Consistoriales á D. Jaime Ferrer y 
D . Francisco García Reyner. Justicia que esperándola 
notoria rectitud de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

Alicante 19 de Febrero de 1873.— Exorno señor... •

Ya comienzan los fronterizos á exigir de los 
sagastinos el precio del apoyo incondicional 
que le han prestado en los procederes políticos 
del Gabinete. Ayer celebraron uua larga con­
ferencia con el Sr. Sagasta el general Serrano 
y el brigadier Topete, que aunque individuo 
del ministerio, hace causa común con el señor 
duque de la Torre, y según parece, en esta con­
ferencia el ex-regente pidió al presidente del 
Consejo la entrada en el Gabinete de varios 
ex-diputados fronterizos.

Añádese que el Sr. Sagasta se negó á com­
placer al general Serrano, que entre los candi­
datos á ministro propuso al Sr. Romero Ro­
bledo; y algo habrá de cierto en el asunto, su­
puesto que los sagastinos ruegan con insisten­
cia que se trate de modificación ministerial.

A  pesar de esto, nosotros sabemos que la 
modificación está convenida en principio, y sa­
bemos que el Sr. Romero Robledo cuenta con 
la cartera de Ultramar, aunque lo ignoran los 
sagastinos de escaleras abajo.

El general Zavala es, según parace, el llama­
do á ocupar la cartera de la Guerra en lá nueva 
combinación ministerial.

Puede que así se calmen las impaciencias que 
este señor general manifestaba hace cuatro ó seis 
dias en la reunión de loa ex ministros unio­
nistas.

El Sr. Romero Robledo es el designado para 
la cartera de Fomento.

Mas adelante se le dará la de Goberna­
ción.

Después... después. Dios dirá.

NOTICIAS GENERALES.
Ya se van ausentando casi todos los diputados que habían 

venido á tomar parte en las discusiones parlamentarias.

El Sr. R íos Rosas ha conferenciado ayer con el señor 
ministro de Estado.

Ayer han regresado á Madrid los comandantes de vo­
luntarios que lian estado en Logroño con objeto de felici­
tar al ilustre príncipe de Vergara, duque de la Victoria, 
en nombre de la milicia de esta capital. lios comisionados 
vienen altamente satisfechos de las muestras de cariño 
que les ha dado la milicia de aquel punto, obsequiándolos 
con un espléndido almuerzo y con uua brillante serenata 
la noche de su llegada.

Dicen que el regimiento de húsares de la Princesa, qne 
se halla en Sevilla, vendrá de guarnición á Madrid,

Mañana obsequiarán al Sr. Galdo, alcalde popular de 
Madrid, con un banquete Je despedida los comandantes 
de voluntarios de esta capital.

Por el director general de infantería han sido propues­
tos para colocación 15 capitanes, 43 tenientes y 25 alfé­
reces que se hallaban de reemplazo.

El Sr. Oria ha renunciado la gran cruz de Isabel la Ca­
tólica que le habia sido concedida.

Ayer ha jurado y tomado posesión del cargo de magis­
trado de la sala segunda de esta audiencia, el Sr. D . Ma­
nuel Angel González.

Varios navieros españoles han remitido un donatim 
de 1.000 rs. con destino á los fondos de la sociedad de es-
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critores y artistas, acompañando dicho donativo con una
espresiva carta,

El batallón del regimiento de infantería de Granada que 
se hallaba en Castellón, ha pasado á Valencia de guarni­
ción.

El maestro Eslava sigue enfermo de gravedad.

Ha arribado á Algeciras el vapor Ulloa que regresa de 
bacer la recaudación de ^Marruecos.

Ea empresa concesionaria del ferro-carril de Orense á 
Vigo ha señalado el mes de Mayo próximo para que esté 
la csplaiiaeion terminada en toda la vía.

El temporal de estos dias ha sido causa de que casi to­
das las líneas telegráficas de España queden interrumpi­
das, cosa que se repite siempre que llueve y que demues­
tra qne el material de telégrafos es detestable ó no se re­
pone con la oportunidad necesaria.

EXTRANJERO.
Corre el rumor en París de que á consecuencia de una 

discusión con el Sr. Thiers, el ministro de Hacienda, se - 
líor Pouyer Qnertier, ha presentado la dimisión.

Cuando el mariscal Mac-Mahon supo la dimisión del 
Sr. Thiers, se presentó vestido de uniforme en la casa del 
presidente de la república para rogarle, á nombre del ejér­
cito de París, que retirara su. dimisión. Se asegura que el 
mariscal le dijo que el ejército acataria las órdenes de la 
mayoría de la Asamblea, pero no una dictadura.

Se ha abierto al servicio general el cable telegráfico qne 
pone en comunicación directa al Japón con Europa por 
Nagasaki y la Siberia Oriental. El precio de un telégrama 
de 20 palabras desde Joa-hama á España es de 23 pesos. 
La mitad de lo que cuesta por la vía de Hong kong y la 
India.

Se han recibido noticias de China y el Japón, donde no 
ocurría novedad importante ú la fecha del I .“ de Diciem­
bre,

Dicen de Roma con fecha 19:
.£1 plan financiero del Sr. Sella no ha merecido todas 

las simpatías de la comisión de los quince. La comisión de 
hacienda ha dado muchas csplicaeiones en el seno de 
aquella, pero ha predominado la opinión de que la Cáma­
ra no debe ligarse por cinco años.

No ignora v . que el Sr. Sella prometía equilibrar los 
presupuestos en el término de cinco años y que para con­
seguirlo quería un empréstito de 300 millones de francos 
con el Banco nacional por medio del cual y de los nuevos 
impuestos quehabia propuesto se aseguraba el equilibrio. 
Esta restricción del poder legislativo fué objeto de severas 
censuras en la prensa, y la comisión de los quince no ha 
hecho mas que corresponder á la cspectacion pública ne­
gando al ministerio la facultad que pedia. Por el contra­
rio, la mayoría de la comisión ha querido que se inscri­
biese en los presupuestos de cada año la suma necesaria 
para atender al déficit. El Sr. Sella no ha podido con­
vencer á la mayoría y se ha tomado tiempo para dar á co -  
npc.er sus resoluciones.

Ño han tenido mejor resultado las demás proposiciones 
del ministro de Hacienda, especialmente la que concierne 
á los tejidos. Este nuevo impuesto ha suscitado en toda 
Italia la mas viva oposición por parte de los fabricantes 
que luchan con fuerzas desiguales con los estranjeros. Así, 
pues, un senador de los mas moderados se ha puesto al 
frente de la clase manufacturera para reclamar contra ese 
impuesto, y se ha verificado en Milán uü gran meeting en 
el que algunos fabricantes han dejado muy atras al sena­
dor y el impuesto ha sido condenado sin apelación como 
fatal á la industria italiana.

No sé si el Sr. Sella,se ha ausentado de Roma á causa 
de todos estos rumores y bajo el pretesto de descansar al­
gunos dias en Nápoles, pero sus amigos dicen que su 
marcha repentina se debe á un principio de fiebre de que 
ha querido precaverse con tiempo.

La Cámara de los diputados está casi desierta; aunque 
tan solo ha celebrado cuatro sesiones. El presupuesto de 
ingresos que quedaba por votar se ha discutido á pesar de 
la falta de número; pero cuando se ha tratado de proceder 
á la votación, el presidente se ha negado alegando el esca­
so número de los diputados presentes y ha aplazado la 
votación hasta el lunes próximo.

La comisión encargada del proyecto de fortificaciones 
ha nombrado ponente al Sr. Enriui, hijo del célebre dicta­
dor de la Emilia, y ha nombrado además una sub comisión 
para inspeccionar las obras de defensa comenzadas en el 
golfo de la Spezzia y decidir si han de continuarse en el 
mismo sitio ó elegir otro. Hé aquí otro aplazamiento de­
bido á la poca asistencia de los diputados á la Cámara 
que, burlaitdo todas las previsiones, se muestra menos 
activa aun que en Francia. Se dice que la derecha, que 
forma con los centros lo que se llama mayoría, está des­
contenta del Sr. Lanza, y que la oposición que se hace á 
los proyectos del Sr, Sella no tiene otro objeto que el de 
obligar'al presidente del Consejo á que se retire. El señor 
Lanza pierde el crédito de dia en dia, yr hasta sus amigos 
mas adictos le aconsejan que haga dimisión para salvar al 
ministerio.

En tal caso el Sr. Minghetti ocuparla su puesto como 
ministro del Interior; en tanto que el Sr. Sella pasarla á 
la presidencia del Consejo. Esta es la tendencia que pre­
pondera hace seis meses, pero el Sr. Lanza no se apercibe 
de ello, y se cree aun dueño de la situación, siendo así que 
apenas es tolerado. >

Próxima la apertura del Parlamento, el mundo polí­
tico de Inglaterra empieza á ocuparse en las cuestiones 
que deben ser discutidas durante la legislatura.

La mas importante es la que se refiere á Irlanda. De 
algún tiempo á esta parte se nota en este punto del Rei­
no-Unido una efervescencia que aumenta a medida que 
se acerca el momento de las elecciones de Kerry y de 
Gahvay. , , ,

Irlanda reclama, ó á lo menos los que se han puesto á 
la cabeza del movimiento, piden para si el gobierno pro­
pio {¡lome rule) y un sistema de educación católico.

En un discurso pronunciado á sus electo^res, lord 
tington, secretario de Estado en Irlanda, é individuo del 
Parlamento, expuso con este motivo sus ideas, que por 
su situación puede creerse sean las del gobierno. Dijo que 
respecto á Irlanda era nececesario mostrar una gran fir­
meza, á la par que una gran paciencia: firmeza para re­
primir toda tentativa de rebelión ó de insurrección, 
dir todo aquello que pueda perjudicar la tranquilidad y la 
unidad del reino, y particularmente para hacer compren­
der al pueblo irlaudes que no se quiere abandonar por com­
pleto la educación en manos del clero.

Lord Hartingtou añadió que era forzoso ser muy pa­
ciente con Irlanda y el pueblo irlandés, dejando a las 
medidas ya tomadas el tiempo necesario para que produz­
can su efecto, sin dejar por eso de escuchar las quejas jus­
tificadas que se formulen por la población sensata.

La prensa irlandesa ha comentado este discurso con 
cierta severidad, viendo en las palabras del secretario de 
Estado una amenaza precursora de medidas coe^itivas; 
además recomienda vivamente á los electores de Kerry y 
de Galway que voten á les candidatos partidarios del 
Home rule.

Anuncian de París que la cuestión del regreso de la 
Asamblea á dicha capital queda aplazada, y se cree que la 
Asamblea no prejuzgará entretauto de ninguna manera
dicho asunto. . , , , i i

La discusión sobre le ley militar no tendrá lugar hasta
fin de Marzo. . . , , ,
k'-M. Thiers ha anuneiado que no asistirá a las sesiones 
de la Asamblea sino en casos muy escepcionales.

La comisión encargada de informar sobre la denuncia 
del tratado de comercio con Inglaterra, esta compuesta 
de nueve individuos que opinan por la denuncia del trata­
do, y seis que son favorables á su continuación. La d is­
cusión en las secciones para nombramiento do los indivi­
duos de la comisión fnó muy animada.

En las reuniones parlamentarias se discutían los medios 
mas á propósito para conjurar toda nueva crisis. Entre los 
cambios de que se habla como consecuencia de la ultima, 
es el nombramiento de un vice-prcsi.fente que no te n p  
asiento en la Cámara, El centro dereclio de esta ha hecho 
tantear al mariscal Mao-Mahon para saber si este querría
aceptar la vice-presidencia, pero el mariscal ha rehusado
terminantemente. , . mr t> i.

En la circular electoral que ha publicado M . Rquher, 
candidato á diputado por Córcega, se declara partidario 
del imperio y reclama la apelaciou al sufragio universal 
para que este determine la forma futura de gobierno.

ULTRAMAR-
Ayer se recibieron de Nueva-York los siguientes des-

■"“ ' f  r W - S .  ,1. .  .bíerlo
popular, cuyos fondos se destinan al que en g 
autoridades el titulado presidente Céspedes. „

El jefe insurgente Juan Benigno Gómez cruzó 1» 
á la cabeza de 50 hombres. En un encuentro que tuvo el l  
le mataron cuatro, y le cogieron prisioneros a seis. A  con­
secuencia de esto se rindió con nueve mas.

El Almirante Chicaro ha salido al mar á inspeccionar 
las astacíoui's navales.

Habana 7 .— El dia de Reyes hubo besa manos en pa­
lacio.

Asistieron todos los cónsules estranjeros, y el Je los Es­
tados-Unidos vestía el uniforme de general de la armada. 
El dia se pasó sin el mas ligero desórden, á pesar de la l i­
bertad dada á los negros para celebrar su fiesta como de 
costumbre.

Habana 8. -E n  vista de ¡a salida Je la fragata Co. gress 
para convoyar el HornH á los Estados-Unidos, el vapor 
de guerra Churruca dejó Je vigilar al beque filibustero y 
volvió á Santiago de Cuba.

La fragata blindada Zaragoza vuelve á la Habana.
Se dice también que el Pizarra dejará al Virginia en As- 

pintvull y regresará á este puerto muy pronto.

FIL IPIN A S.
Lasuoticias de mas interés que nos trae el correo de 

Manila, son las siguientes que publica El Comercio acerca 
de las operaciones contra Joló:

• Desde el 2 al 13 (Noviembre) han hecho los buques 
fondeados en la misma las operaciones siguientes:

Como el puerto está bloqueado, salió en la mañana del 
cinco el cañonero Mindoro para hacer una descubierta por 
el NO.: al llegar á Paticol, puebla situado cerca de punta 
Diangupit, los moros cañonearon al Mindoro, el que con­
testó con granada y metralla al grupo de aquellos que ha­
bla en la playa de donde partieron los disparos. Vuelto el 
Mindoro al fondeadero, pasó cerca de Batuolo, volviéndole 
á disparar los moros varios lautacazos, á los que respon­
dió nuestro barco eon otras descargas de granada y metra­
lla. Siguió para el O . y eu el islote Tuliaii pudoapresará 
dos vintas con sus tripulantes que eran seis hombres. El 
dia 8 volvió á ponerse en movimiento para el SO. y logró 
apresar otra vinta con dos moros, disparando además va - 
nos á los grupos que había en las playas.

El cañonero Joló salió el dia 4 á reconocer y recorrer la 
costa, y al llegar á Paticol, le dispararon los moros varios 
lantacazos, á los que el cañonero contestó con algunos ti­
ros de metralla. El 6 cruzó Eí Joló por Bolipompong, Ta- 
pul y demás islas, y regresó sin novedad. El 8 salió á dar 
vuelta por la rada, llegando desde Diaugupit á Matandá, 
haciendo disparos de cañón en varias direcciones, donde 
86 veian grupos de moros; disparos á los que estos contes­
taron; al pasar frente la Cotta del Datto Daniel salió un 
tiro, cuyo proyectil pasó cerca de la proa del cañonero.

Llegó su turno al cañonero Arayat y salió el 9 para la 
costa E. é islas situadas al N. En su crucero hizo piios 
veinte disparos de cañón á varios puntos fortificados, 
siendo contestados por los moros con lantacazos. El 11 
salió el Arayat á dar caza á un panco que se vió por el O., 
y no queriéndose entregar, lo ametralló, echándolo á pique 
y pereciendo sus tripulantes. Desde la costa los moros 
hostilizaban conTantacas al cañenero y éste les contestó 
con 14 tiros de metralla.

El dia 11, habiendo disparado las Cottas del sultán y 
del Datto .Daniel varios tiros de cañón á la Vencedora y 
Constancia, estas les contestaron con granada y bala rasa. 
La distancia de ¡nuestros buques á los primeros disparos 
de los moros era de (i 1(2 cables, y  como iban alcanzando 
los proyectiles, aunque sin causarles ningún daño, se fue­
ron enmendando poco á poco hasta estar á nueve cables. 
A esta distancia aún las balas enemigas alcanzaban, pa­
sando por encima de los buques, y una de ellas destrozó 
un bote de la Vencedora que se hallaba amarrado por la 
popa, llevando un gran susto únicamente el marinero que 
lo cuidaba. El cañón de popa de la Constancia no ha po • 
dido hacer ningún disparo, porque desde el sitio dondo se 
hallaba fondeada no alcanzaban los proyectiles á tierra. 
L o mismo ha sucedido con los de la Vencedora, aunque el 
cañón es del calibre deá G8, y solo ambos buques dispa­
raban con las colisas de pro.', que sou rayadas y de mucho 
alcance.

Eutre uno y otro buque dispararon unas 25 granadas y 
8 balas rasas con muy buenas y certeras punterías, vién­
dose desde el tope reventar las granadas en las mismas 
Cottas. En todos los disparos servían de cabos de cañón 
los condestables Manuel del Campo, de la Vencedora, y 
Abelardo Labra, de la Conüajicia. For la tarde so enmen 
Jaron los buques hasta estar á 14 cables., y auu á esta 
distancia, un disparo de cañón salido de la Cotta de D a ­
niel pasó la bala por entre los palos mayor y trinquete de 
la Vencedora, cayendo á unas 40 brazas mas allá de la 
banda opuesta. La población de Joló está comnletamente 
destrozada, y los mismos moros prendierou fuego á todo 
el caserío de los chinos que se hallaba frente de las Cpt- 
tas, para que no les sirviera de estorbo. Según se dice, 
muchas islas están abandonadas por haber pasado la gente 
á reforzar al sultán.

Hasta hoy no tenemos que lamentar ninguna desgra­
cia. Se hallan hoy en Jaló los siguiontoa buqaca;

Corbeta Vencedora, goleta Constancia, cañonero Mindo­
ro, iden Filipino, idein Albay, idein Arayat. •

En nuestra edición de provincias de 
ayer publicamos lo siguiente:

DESPACHOS TELEGEÁÍICOS.

P a r ís  2 5 .— El lunes en Epernay, á consecuencia de 
una riña entre paisanos franceses y soldados jimsianos del 
ejército de ocupación, uno de los últimos fue ligeramente 
herido y  preso el agresor.

En la Bolsa se han cetizado:
El 3 por 100 francés, á 56‘65.
El 5 por 100 id., á 91‘ 60.
El interior español, á 27‘ 95.
El csterior id., á 32 1[2.
L ó n d re s  2 5 .— Una correspondencia de Nueva.York 

dice que se esperan preparativos marítimos como medida 
de precaución ante la eventualidad de sucesos que se re­
lacionan con España.

Han cerrado en la Bolsa:
Consolidado inglés, á 92 3[4.
El 3 por lo o  francés, á 55 3[4.
El csterior y nuevo empréstito español, á 32 1[4
P á r ls  2 5  (á las ocho y média de la noche).— La Asam­

blea ha acordado por 505 votos contra 149 p:.sar á la dis­
cusión de los artículos del proyecto relativo á la marina 
mercante. La discusión continuará mañana.

Contestando el ministro de la Guerra en el seno de la 
comisión de indultos á una pregunta sobre cuál puede ser 
el efecto que produzca en el ejército una amnistía, ha de­
clarado que el ejército está dispuesto á acatar respetuosa­
mente las óidenes de la Asamblea.

A m b e re s  2 5 .— El 3 por 100 español se ha hecho 
á 32 1[2

A m ste rd a n  2 5 .— En la Bolsa se ha cotizado e l 3 por 
100 español á 32 1[2..— Fabra.

Hasta hoy no ha publicado la Oaceta el decreto de diso­
lución de Córtes.

También publica el periódico oficial una real órden dis­
poniendo qne los generales y brigadieres destinados á U l­
tramar disfrutarán desde la fecha de su nombramiento y 
durante el tiempo que permanezcan en cspectacion de em­
barque el sueldo de asamblea, que les será abonado por la 
administración militar eu la Península, cualquiera que fuese 
su anterior situación. El plazo máximo para el embarque 
será en general el de dos meses en circunstancias normales, 
y uno en lasestraordinarias ó estado de guerreen que pue­
dan encontrarse aquellas provincias, como eu la actualidad 
sucede en la isla de Cuba, á uo ser que se fije la feeha en 
la misma órden del destino.

Los que no pudiesen embarcar dentro de uno ú otro 
plazo por efecto de enfermedad ó por motivos muy funda­
dos, lo pondrán oportunamente en conocimiento de este 
ministerio á fin de que se les conceda un raes mas de pró- 
roga de embarque, que únicamente y sin esoepciou podrán 
obtener sobre los dos ó uno que señala el art. 1 ■°, abonán­
doseles también en el raes de próroga el sueldo de asam­
blea.

VARIEDADES.
ARTICU LO S REFORM ADOS

DE LA CONSTITUCION SUIZA.

Para completar las noticias que hemos dado á nuestros 
lectores acerca de los debates del Consejo nacional relati­
vos ú la revisión do la Constitución federal, publicamos 
el testo del primer capítulo, que contiene las disposicio­
nes generales tal como ha sido redactado después de la 
discusión.

Los artículos de la Constitución de 1848 que no han 
sido modificados están señalados con la letra {A.)

En los artículos modificados en parte, las variaciones 
introducidas en el testo están indicadas con comillas al 
már^en, y entre paréntesis recordamos los nombres de los 
autores de las nuevas reformas adoptadas cuando no han 
sido formuladas por la comisión revisadora del Consejo 

nacional.
¡ES NOMBEB DE DIOS TODOPODEEOSOI

La confederación suiza, deseando consolidar la alianza 
de los confederados, mantener y estrechar la unidad, la

fuerza v el honor de la nación suiza, ha adoptado la si­
guiente Constitución federal:

CAPITU LC PRIM ERO .
JHsposiciones generales

Artículo primero. {A ) Los pueblos de los veintidós 
cantones soberanos de Suiza, unidos por la presente alian­
za. á saber: Zuricb, Berna, Lucerna, Uri, Scliwítz, Un- 
tenvuldcn (el Alto y el Bajo), Claris, Zoug, Tribourg, So- 
leurr. Bale (Ciudad y Campo), Schaffhouse, Appeuzell 
(los dos Rhodcs), Saint Gal), Gri-sons, Argovi i, Thurgovia, 
Tessiu, Vaud, Valais, Neufohatol y Ginebra forman eu su 
conjunto la confederación suiza.

Artículo segundo. {A )  La Confederación tiene por ob­
jeto asegurar la iudependencia de la pátria contra el es - 
tranjero, mirntener la tranquilidad y el órdeu en el interior, 
proteger la libertad y los dereclios de los confederados, y 
aumentar sü prosperidad común.

Artículo tercero. {A ) Los cantones son soberanos en 
tanto que su soberanía no esté limitada por la Constitución 
federal, y como tales, ejercen todos los derechos que no 
corresponden al poder federal.

Artículo cuarto. Todos los suizos son iguales ante la 
ley. En Suiza no existen súbditos ni privilegios de lugar, 
de nacimiento, do personas ó de familias.

• Todos los títulos nobiliarios pertenecientes á los suizos 
quedan escluidos de los actos oficiales (prop. Carleret).*

Artículo quinto. {A ) La Confederación garantiza á los 
cantones su territorio, su soberanía en los límites fijados 
por el art. 3.®, sus Constituciones, la libertad y los dere­
chos del pueblo, los derechos constitucionales de los ciuda­
danos, así como los derechos y atribuciones que el pueblo 
ha conferido á las autoridades.

Artículo sosto. {A ) Al efecto, los cantones están 
obligados á pedir á la Confederación la garantía de sus 
Constituciones.

Esta garantía será concedida:
(A .) Cuando las Constituciones no estatuyan nada 

contrario á las disposiciones de la Constitución fe­
dera!;

( B .) Cuando aseguren el ejercicio de los derechos po­
líticos según las fórmulas republicanas— representativas ó 
democráticas;

(C.) Cuando hayan sido aceptadas por el pueblo y 
puedan ser revisadas, á petición déla  mayoría absoluta de 
los ciudadanos.

Artículo sétimo. {A ) Quedan prohibidas las alianzas 
particulares y tratados que tengan carácter político.

En cambio, los cantones tienen el derecho de firmar 
Pactos entre sí sob re asuntos de legislación, de administra­
ción ó de j usticia; de todos modos tienen que dar cono­
cimiento de ellos á la autoridad federal, la cual, si esos 
pactos encierran algo que sea contrario á la Confederación 
ó á los derechos de otros cantones, está autorizada para 
impedir su ejecución. En el caso contrario, los cantones 
contrayentes están autorizados para reclamar la coopera - 
cion de las autoridades federales.

Artículo octavo. Solo la Confederación tiene el dere­
cho de declarar lá guerra y de firmar la paz, así como de 
ultimar con los Estados estranjeros alianzas y tratados. 
(Y  en particular tratados de aduanas y de comercio.) (Es - 
tas últimas palabras del art, 8.® han sido suprimidas.)

Artículo noveno. {A ) Los cantones conservan el d e ­
recho de firmar con las potencias estranjeras tratados re - 
lativos á la economía pública, á las relaciones de vecindad 
y de policía; del mismo modo estos tratados particulares 
no pueden contener nada contrario á la Confederación ó 
á los derechos de otros cantones.

Artículo décimo. {A )  Las relaciones oficiales entre 
los cantones y los gobiernos estranjeros ó sus represen­
tantes deben verificarse por medio del consejo federal.

Los cantones pueden tratar directamente con las auto­
ridades inferiores y los empleados de un estado es- 
tranjero, cuando se trate de las cuestiones mencionadas en
el articula precedente.

Artículo undécimo. {A ) N o pueden estipularse capi­
tulaciones militares.

Artículo duodécimo. Los m iembros de las autoridades 
federales, los funcionarios civiles y militares de la Confe­
deración y los representantes ó los comisarios federales no 
pueden recibir de un gobierno estranjero pensiones ó 
sueldos, ni títulos, presentes ó condecoraciones.

Si disfrutasen pensiones por títulos ó condecoraciones 
deberán renunciar á ellas y al uso de sus títulos y conde­
coraciones durante el ejercicio de sus cargos. Sin embargo, 
los empleados inferiores pueden ser autorizados por el 
Consejo federal para percibir sus pensiones.

• En el ejército federal no se pueden ostentar condeco­
raciones ni usar títulos concedidos por gobiernos estran­
jeros.

Se prohíbe á los oficiales, subtenientes y soldados que 
acepten distinciones de ese género. (Proposición Stsempfli, 
modificada en la redacción por la comisión.) >

Artículo décimotercero. (A )  La Confederación no 
tiene el derecho de sostener ejércitos permanentes.

Ningún cantón ó medio cantón puede tener mas de 300 
hombres de ejército permanente sin autorización del poder 
federal; en este número no se comprende á los gendarmes.

Artículo décimocuarto. Si ocurriesen algunas diferen- 
eias entre diversos cantones, los Estados no podrán ar­
marse ni recurrir á vías de fuerza, sino que se someterán 
al acuerdo que se tome sobre estos casos conforme á las 
prescripciones legajes.

Artículo décimoquinto. (A ) En caso de que ocurriese 
algún peligro procedente del estranjero, el Gobierno del 
cantón debe pedir auxilio á los Estados confederados y 
avisar inmediatamente de lo ocurrido á la autoridad fede­
ral, sin perjuicio de las disposiciones que pueda tomar. 
Los cqntones requeridos tienen la obligación de prestar 
auxilio. Los gastos que se origiuen por este concepto cor - 
ren á cargo de la Confederación.

Cuando el Gobierno no se halle en estado de pedir au­
xilio, la autoridad federal competente puede intervenir sin 
petición.

La autoridad tiene la obligación de intervenir cuando 
los desórdenes comprometan la seguridad de Suiza.

En caso de intervención, las autoridades velarán por la 
observancia de las disposiciones prescritas en el artícu­
lo 5 . °

Los gastos corren de cuenta .del cantón que ha pe­
dido el auxilio ú ocasionado la intervención, á menos que 
la Asamblea federal no decida lo contrario, en considera­
ción á circunstancias particulares.

Artículo décimosesto. {A )  En caso do desórdenes 
interiores ó cuando el pe ligro proceda de otro cantón, el 
Gobierno del cantón amena zado debe pasar aviso al Con­
sejo federal, para que pueda tomar las medidas necesarias 
en los límites de su comp etencia (aft. 90, números 3, 10 
y 11) ó convocar la Asamblea federal. Cuando sea urgen­
te, el Gobierno está autorizado, advirtiendo inmediata­
mente al Consejo federal, á pedir auxilio de los demás Es­
tados confederados, los cuales están obligados á prestarlo.

Artículo décimosétirao. (A ) Eu los casos citados en 
los dos artículos precedente» todos los cantones tienen la 
obligación de dejar paso libre á la fuerza armada. Esta se 
halla inmediatamente bajo el mando federal.

Artículo décimooctavo. Todos los suizos están obliga­
dos al servicio militar,

• E l ejército federal se compone de todos los suizos que 
sean llamados al servicio militar. •

• Artículo décimouoveiio. La obligación de servir en 
el ejército federal existe para los ciudadanos suizos desde 
el primer dia del año en el cual cumplen veinte, y termina 
á la edad de cuarenta y cuatro años cumplidos.

• En caso de peligro, la Confederación tiene también el 
derecho de disponer, •según la legislación federal> (en­
mienda Scherer), de los hombres que no pertenezcan al 
ejército federal, así como de todos los recursos militares 
de los cautones.

•Los cantones disponen de las fuerzas militares de sus

I i

í !

territorios, mientras que este derecho no esté limitado por 
la Constitución y las leyes federales.

• Articulo vigésimo. La organización del ejército cor­
responde á la legislación federal.

■ Mientras sea posible, las tropas de cada cantón deberán 
ser organizadas de manera que formen unidades ó fraccio­
nes de unidades tácticas.

• La ejecución de la ley militar federal queda á cargo 
de las autoridades cantonales en los límites determinados 
por la legislación federal. (Enmienda Friderich.)

Los gastos de iustrucciou, de vestuario, de armamen­
to y de equipo del ejército federal serán sufragados por la 
Confederación.

El material de guerra de los cantones, en el estado en 
que debe encontrarse según las prescripciones de las leyes 
existentes, pasa á poder de la Confederación.

Mediante una indemnización, la Confederación tiene el 
derecho de apoderarse temporal ó definitivamente de las 
plazas de armas y de los buques que tengan un destino 
militar y que no sean de su propiedad.

La aplicación de estos principios está reservada á la le­
gislación federal. ■

Artículo vigésimo primero. (A )  La Confederación 
puede ordenar á sus espensas, ó dar impulso por medio de 
subsidios, á los trabajos públicos que interesen á la Saiza 
ó á una parte considerable del país.

Con este objeto, puede ordenar la espropiacion, median­
te una justa indemnizaciou. La legislación federal fijará 
las disposiciones ulteriores acerca de esta materia.

La Asamblea federal puede prohibir las construcciouos 
públicas que perjudiquen los intereses militares de la Con­
federación.

• Artículo vigésimo segundo. La Confederación ejer­
cerá una vigilancia esqiiisita sobre la vigilancia de los 
bosques y de los depósitos de agua situados eu regiones 
elevadas.

Cuidará del cauce de los torrentes, así como de toda e 
agua sobrante de los depósitos de donde se deriva.

Decretará las medidas necesarias para asegurar la con ­
servación de las citadas obras y de los bosques exis­
tentes.*

• La Confederación tiene el derecho de decretar dispo" 
siciones legislativas á favor de la pesca eu las aguas de 
dominio público y de protejer la caza mayor en las monta­
ñas, así como los pájaros útiles á la agricultura y á la pis­
cicultura.» (Prop. Sobenchzer y Fluckiger.)

• Artículo vigésimo tercero. La legislación relativa á la 
constrncoion y á la esplotacion de los ferro carriles, perto -  
nece á la Confederación. •

■ Artículo vigésimo cuarto. La Confederación tiene el 
derecho de crear universidades, escuelas politécnicas y 
otros establecimientos superiores de instrucción pública.

Los cautones deben cuidar de la instrucción primaria 
obligatoria y gratuita.

La Confederación puede fijar por la vía legislativa el 
míninum de instrucción que debe exigirse en las escue­
las primarias.' (Pro. délos 49 firmantes de la sesión de 
18 de Diciembre.)

Artículo vigésimo quinto. L o  coneernienté á las adua­
nas corresponde á la Confederación. >La Confederación 
decretará los derechos de importación y de esportacioii. •

(El antiguo artículo 24 queda suprimido.)
Artículo vigésimo sexto. La perccpciou de los dere­

chos de las aduanas federales queda reglamentada con ar­
reglo á los siga icntcs principios:

1.® Derechos de importación:
(A .) Las materias necesarias 'á  la agricultura» y á  la 

industria del país se tasarán al precio mas reducido que 
sea posible.

(B.) L o  mismo se hará con los objetos necesarios á 
la vida.

(C.) Los objetos de lujo serán tasados á precios ele 
vados.

(D .) -Los principios fijados en la Constitución y en la 
legislación federales se aplicarán á los convenios firmados 
con las naciones estranjeras.»

eSe continuará.)

GACETILLAS.
F olletín . Retiramos el folletín que teníamos prepara­

do para este número, con el objeto de insertar la chispean­
te carta que AÜAaífiía/alicantino dedica á nuestro querido 
compañero de redacción, Víctor Caballero y Valero, folle- 
tinista y gacetillero de L a  T e k t u l i a , el que contestará 
cumplidamente al festivo poeta de Alicante.

R e s e lla d o  fila rm ón ico . El Sr. Sagasta, después de 
la célebre sesión del Conjireso, en donde, á duras penas, le­
yó el decreto de disolución de Córtes, se presentó en su 
palco en el teatro de la Opera.

Al verlo, el barítono, se estremeció de horror, y soltó un 
gallo del tamaño del director de La España Radical.

Varios abonados, mas prudentes que el Sr, Sagasta, aban­
donaron el coliseo.

El judas del partido progresista miraba con cara de 
triunfo á su jóven mentor el pullo Robledo, y le decía:

— Di en el Forte  que he triunfado.
— Sí, mañana lo dire.
— Y di que me he resellado 
hasta el tope del tupé; 
que á mí no rae dá cuidado.

M efistó fe les , Cada dia adqui- re mas popularidad el 
cscelente periódico que con este título se publica en Cá­
diz. Los dos últimos números que he recibido, están escri­
tos con gracia y mucha intención. Allá van algunas de sus 
diabluras.

¿Han leído Vds. la circular de Sagasta?
¡Es liberuÜsima\ Calomarde era un internacional com­

parado con D. Mateo!
¡Preparemos el petate para Fernando Póo, ó para presi­

dio!...
Hablando del soñado circulo del Sr. Montejo, dice:
Trátase de abrir en Madrid un gran puesto de fre ír .
Parece que se han suscrito para el consumo unos dos­

cientos calamares tniiagrandes, medianos y pequeños.
Veremos los tontos y los nécios que caeu en esta nueva 

red del inconmensurable Sagasta.
Apostamos las patas de un calamar gaditano, á que van 

unas cuantas susoriciones de Cádiz, donde se ha desarro­
llado una calamaritis que asusta; ¡dígalo sinó la último se­
sión de la Asamblea provincial!

Sépase que aquí no cuela \e.gran castaña, por que Mefis­
tófeles es perro viejo y no se las traga tan fácilmente.»

Publica además el Mefistófeles una deliciosa galería de 
figuras de... barro, en la cual encuentro este retrato de 
mano maestra, de un pobre que fué auxiliar de los
contrabandistas gaditanos primero, calamar después, y úl­
timamente, vieurto que el alcalde Toro le niega un puesto 
en el ayuntamieuio, trata de hacerse radical-, pero ya se lo 
conoce y aquí no cuela El retrato es divino, ahí lo tienen 
ustedes:

• Lastres enríM.— Llámase así esta figura porque tiene 
tres distintos puntos de vista. Si se le mira de frente, pa­
rece un profeta de monumento, con su luenga barba negra, 
ojos muertos, con gafas de metal de belenes y aspecto 
compungido. Por el costado izquierdo un hebreo de los 
que venden babuchas; por el derecho, el número diez y ocho 
de una banda de música de un cuerpo irregular. Adviér­
tesele algo de radical por un lado, y mas marcado tinte 
Sagastino por otro. Se ignora á ciencia cierta su autor.»

El autor lo conozco y ya me ocuparé de él y  de su obra 
en el libro que con el título de Calamares gaditanos voy 
á publicar en seguida El autor es un upreciMepermanente 
Sagastino hasta la médula de los huesos, y  otra cosa mas 
que ya trataré de probarla como yo acostumbro.

Siga el Mefistife/es su valiente campaña contra los ene­
migos de la libertad y del progreso, y cuente con el aplau­
so de los buenos liberales.

U n  ca n ta zo .
He de poner una muestra 

eu tu escalera, Mateo, 
cou un letrero que diga:
Por aguí se vá al resello.

L a  r is a  d e l con e jo . El órgano del gran tribuno, 
del moderno Mirabeau. El Puente de Alcolea en fin, pu­
blica este suelto notable pomo todos los suyos.

• La oposición coalirada de radicales, címbrios, repu­
blicanos, carlistas y alfonsinos, desalojada del Parlamento, 
se vale ahora de los periódicos que representan aquellos 
partidos, y publican en sus números de ayer unos treme­
bundos urúouXos y sueltos, y hasta gacetillas, que nos han 
hecho... reir.

Nota. Periódico hay también que ha hablado de re­
traimiento.

Tablean,

'•'■'go cargo de <\ui naturaleza será la risita del 
9“ ® ®* Enente tuviera alguna im -

ú literaria, seria cosa de recordarle aque- 
vedo * * Elorentino Sauz pone en boca de Que-

Quisiera haceros reir 
y reír basta rabiar, 
y  de risa reventar 
y á risotadas morir

I» O r»».p.bli.. elsi-
■ Con un negro color, su rostro tapa 

Envuelto en barba de color castaño 
Tiene en los montes un feroz rebaño 
Que con su garra furibundo atrapa.

Envuelto en una grande y sucia capa 
Es amigo muy fiel ya desde antaño. ’
De cierto rico que me huele á estaño,
Y á su sombra se medra y se agazapa.

Es de traidor mirar, y siempre ufano.
Saluda á todos por igual rasero.
Blasona de feroz rcpublicauo,

Y es calamar, eleecionista artero.
Ofrece siempre con abierta mano,
Y es eco fiel del paje de Romero. •

¿Paje de Romeral ¡Cielos, si tendrá también paje el 
POLLO Robledo!

D e »E 1 P ueb lo .»  Dice este apreciable colega:
■ Lamentábase hátres noches cierto ei-diputado al te ­

ner que abandonar el Congreso por haber admitido un 
destino. Se le aseguró al conferirle el empleo que las C ór­
tes no se rcuiiirinn.

Esto hace tan poco favor al protector como al prote­
gido.-

Muy poco favor les hace; 
está bien dicho caramba,
Íiucs como este son todos 
03 que viven con Sagasta.

P a r t id a r io  d e l tu pé . E l Constitucional, periódico 
calamar malagueño, trata de parodiar la primera estrofa 
de la célebre canción á las Ruinas de Itálica de este modo: 

Estos fábios ¡ho dolor! 
que ves aliora
campos de soledad, mustios collados, 
fueron un tiempo Avisador famoso.

A l fin sagastino.
Este muchacho ofrece ópimo fruto;
¡ay, ay, qué bruto es, ay, ay, qué bruto! 

E p ig ra m a s .
— ¿Su gracia de usted?— Ladrou.

— J'ues es una gracia rara;
¿supongo que de Guevara?
— N o señor: de profesión.

Dijo un carlista furioso:
— Por don Carlos de Borbon 
siempre estoy junto al cañón.
Y otro dijo, mas piadoso:
— Y yo junto á San Antón.

R e cu e rd o . Cada vez que veo á Sagasta entregado 
de propia voluntad á los monlpensieristas, digo para mi 
capote: ¡hum! esto me huele mal y me acuerdo de aquellos 
versos que compuso mi amigo Villergas, cuando el duque 
de las Naranjas se casó con la infanta de las preten­
siones.

Decían los versos:
Si viene el nielo 

d 'E galité 
murió en España 
la libeHé.

Versos que se pueden parodiar así:
Si manda el hombre 

del gran Tupé, 
pronto tendremos 
á Montpensier.

T ip o s  in v e ro s ím ile s . Imitación de Baruch.
Un fronterizo de buena fé, que de buena fé sea li­

beral.
Un montpensierisfa de buena fé, que de buena fé sea 

amadeista.
Un Topete que no haga topetadas.
Un absolutista de buena fé, que sepa leer y escribir 

correctamente.
Un sagastino que no sea retrógrado.
Un unionista que no gaste balanciii.
Un moderado que no se haga cualquier cosa.
Un predicador de moral que tenga buenas costumbres. 
Un Sagasta que no sea traidor, inconfeso y... tonto.
Un reformador de malas costumbres, que no debiera 

reformar las suyas, siempre peores que las que quiere re­
formar.

Un general unionista que no se haya pronunciado.
Una literata que sea mujer.
Un bolero que parezca hombre.
Un enemigo de la libertad de cultos, que no sea tonto 

de capirote, ó picaro redomado.
Un cura que orea en la otra vida.
Un embustero que no blasone de veraz.
Un cobarde que no blasone de valiente.
Un malvado que no blasone de hombre de bien. ■
Un vanidoso que no use tupé.
Un sábio que tenga sentido común.
Un español, que no teniendo dinero, no quiera ser em­

pleado.
Uu doctrinario que no llame desórden á la libertad.
Un reaccionario disfrazado de sagastino, como hay mu­

chos, que no llame libertad al desórden.
L a  e m p re sa  d e l te a tr o  d e l R e c r e o , d e se o sa  d e  

dar mas variedad á sus espectáculos, ha contratado al cé­
lebre óptico sir Willian Valter, el cual empezará el sába­
do 27 Qcl corriente á esponer su magnífica colección de 
Cuadros disolventes.

También ha sido contratada la primera tiple doña Anto­
nia Izquierdo, la cual hizo su debut ayer 25 con la zar­
zuela Entre mi mujer y  el negro, donde fué muy aplaudida.

BOLSA DE MADRID DEL 26 DE ENERO DE 1872. '
Cotización oñeial del Colegio de Agentes de cambios.

CAMBIO AL CONTADO.
PONDOS- PÚBLICOS. .

publicado. Obsorvacs.

Renta perpétua del 3 por 10 0 ......... 29-05 00-00
Pequeños............ 29-00 00-00

Imcrips. Gran Libro al 3 100 id . . . . 00-00 00-00
Títulos 3 por 100, proceds. del dif... 00-00 00-00
Renta perpétua esterior, 3 por 100... 33-65 00-00
Material Tesoro no preft. con ints... 00-00 00-00
Deuda del personal.............................. 37-00 00-00
Obligs. municipales portador, 1.000. 41-00 00-00
Id. emprést. Municip. Erlangcr y C.’ . 160-00 00-00
Billetes Hips., B. España. 2.’ série... 99-95 00-00
Idem, Ídem, de la 2 .’ série.................. 00-00 00-00
Bonos del Tesoro, de á 2.000 reales;

6 por 100 interés anual................. 79 - OO 00-00
Idem, Ídem en carps. provisionales. OO-Oo 00-00
ACCIONES DE CARRETHJIAS GENERA

LES, 6 POR l o o  ANUAL.
Bmisionl.® Abril 1850, de á 4 000. 86-00 00-00
Idem de 2 000 rs................................... 100-00 00-00
Idem de 1." Junio 1851, de 2.000 rs. 96 00 00-00
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. 6 ;-oo 00-00
Idem de 9 Marzo de 1855, 2.000 rs.. 00-00 00-00
Id. de 1.® Julio 1856, de 2.000 rs... 64 50 00-00
Obras púbs., 1.® Julio 1858 2.000 rs. 61-00 00-00
Provinciales Madrid 8 por 100 anual. 00-00 00-00
Canal de Lozoya, l.OOO rs. 8 por 100. 00 00 00-00
Obligs. grales., por F .-C ., 2.000 rs. 57 Oo 00-00
Idem, id., id., (nuevas) de 2.000 rs. 00-00 00-00
Idem, id., id., de 20.000 rs................. 00-00 00-00
Idem, id., id., (uuevas) 20.000 rs... 56 60 00-00
Idem ,de Alar a Santander......... . OO-Oo 00- 0j>
Acciones del Banco de España....... 179-75 00-00
Banco de Castilla. .............................. 00 00 00-00

ESPECTACULOS.
T katro nacional de la ópera.— Gran baile de más­

caras á beneficio de la sociedad de escritores y artistas.
Comenzará á las doce en punto de la noche, y termina­

rá á las seis de la mañana.
EspaSol.— A las 8 1¡2.— La vida es sueño.— La come­

dia de Maravillas.
Z arzuela.— A  las 8 li2 .— Las colegialas de Puerto- 

Real.
Circo (plaza del R ey.)— A  las 8 1¡2.— Nobleza obliga. 

— La llave de la gaveta.
A liiambra.— Ñ o hay función.
Martin (Sania Brígida, uúin. 3).— A  laa ocho.— El 

vecino de enfrente.— ¡Patria!— El talismán de Felisa.—  
Baile.

Gran galería de figuras de ceba (Carrera de San 
Gerónimo núm. 23).— Grande, verdadera y estraordinaria 
novedad.— Venus en la fragua de Vulcauo, famoso grupo 
mitológico. Desde el anochecer á las once.

Gran rebaja de precios.— Eutrada 2 rs.

M A D R ID .
Imprwita d* Nicanor Pares Zolosgs, Huertas, 81, bsjo,

Ayuntamiento de Madrid



4 LA TERTULIA.

LA TERTULIA.
d i a r i o  p r o g r e s i s t a  d e m o c r á t i c o  d e  l a  MAÑÁ.NA.

L a T e r t u l ia  a d e la n ta  á sus le ctores  tod os  los sucesos de in tcrds q n o  ocu rra n  eu  E sp a ñ a , en  el e x -  
tran iero  y  U ltra m a r, así en la  esfera  p o lít ica  c o m o  en  la  e co n ó m ica .— Se ocu p a rá  d e  tod as las cu e st io ­
nes q u e  in teresen  a l co m e rc io  y  á la  indu stria , y  dará  á lu z en  sus co lu m n a s  a rtícu los  re la tiv os  á las 
c ien cia s , á  la  litera tu ra  y  á  las a rtes , q u e  reú nan  á u n a  sana  in stru cc ión  e l a tra ct iv o  d e  su le ctu ra .

L a  T e r t u l ia  so publicará todos los dias escepto los domingos, y  apesar de sus grandes dimensio­
nes. estará por su baratura al alcance de todas las clases.

’  ^  PRECIOS DE SUSCRICION.
M a d r id  — P o r  un  m es, 8 rea les.
P r o v in c ia s .__ E n v ia n d o  lib ra n za , se llos d e  co rreo , ó  p or  m ed io  d e  los com is ion a d os , 26  rea les  t r i -

E n  U l t r a m a r  y  en  e l E x t r a n je r o , 80  reales. A  to d o  ped ido  deberá  a com p a ñ a r  su im p orte , s in  c u y o
requ isito  n o  será servida  n in g u n a  sn scr ic ion . i. •

REDACCION y ADMINISTRACION, calle del Turco, 18, bajo

OFICINA DE FARMACIA DE D MANUEL R. HERNANDEZ
CALLE MAYOR, NÚMEROS 27 Y  29.

En este establecimiento encontrará el público un depósito general de todos los productos químicos y especialidades 
farmacéuticas, autorizadas y privilegiadas en España, lodaterrn, Francia, Alemania, Estados-Unidos, &., &., cuyos de­
talles y precios encontrará el mismo en la instrucción y el oatalágo de la ofleina que ú cada ejemplar acompaña, limitán­
dose a indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente;

Aceite de hígado de bacalao: tónico y reconstituyente, empleado contra la debilidad, la raquitis, escrófulas lo hay 
ferruginoso y  simple de Terranova, Noruega, Islandia, Inglaterra, y de los autores Hoog, Chevrier, Keezú, Jough y 
Pcrssn.

Jarabe de rábano iodado de Grimáult, para reemplazar al aceite do hígado de bacalao las personas cuyo estómago sea 
delicado. _ c j -  ,

Limonada purgante de citrato de magnesia, purgante suave y eficaz, dispuesto en el acto que se pida.
Píldoras purgantes y depurativas de Holloway, Haut, Morison, Menserrat, Brudhe, Frauch, Blain, &.
Id. ferruginosas Blaud, Blancliard, Vallet, Queven, &., tónicas y  reconstituyentes.
Jarabes refrescantes y  medicinales de elaboración especial de la casa, y los tan conocidos pectorale estranjeros de 

Lamouroux, Nafe, Blain, Berigé, Lagasse, Labelonye, Lactucario de Aubcrgicr, mineral sulfuroso de Crosnier, los h i-  
pofosfitos dp cal, sosa y hierro de Churchil,

Pastas y  pastisllas pectorales de Regnault, caracoles, Bertlié, Nafe, Georges, Degenetois, Dethan, Caragahem, C o - 
deina, Tolú, en cajas, y las de caracoles, liquen, goma, bálsamo Tolú, malvabisco clorato de potasa, &., al detall y 
por hbras. , '

Belmet y Tokian Wson, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y vómitos de sangre.
Cloroformo gelatinizado y bálsamo Opodeldoo contra los reumas, neuralgias, &.
Tintura de árnica, bálsamo do López, Arraut, Riga, Peiolher, Guatemala, para heridas, quemaduras, dolores, &.
Botiquines alopáticos y homeopáticos de todasclases. _ . •
Cápsulas de copaiba, Mattus; Matice, Taquín, Ricord, Delpecb, Copaine, Mege, sencilla y ferruginosa, contra las 

gonorreas, flores blancas, &.
Inyecciones antiblenorrágicas y  antisifilíticas de Matico, Bru, Cadet, Ricord. D , Juan, &.
R ob Roybeau Laffecteur (depurativo y antisifilitico).
Vino de Ch. Albert, panacea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob Green (depurativos).
Elcolado M ir para la curación pronta y radical de erisipelas, herpes y demás afecciones cutáneas.
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en el dia.
Aguas minerales naturales y estranjeras (para bebida), de todas las clases mas conocidas en el uso médico.
Coaltar á la saponina, como desinfectante de úlceras y contra la cárics.
Citrato de magnesia granulosa, purgante suave.
Esparadrapo aglutinante para heridas y dolores rauraáticos.
Agua de azahar de esta oficina, de Isnar y  de los Carmelitas, antinerviosa.
Revalenta arábiga du Barrí y compañía, de Lóudres; el mejor alimento para las personas débiles y  los niños.
Idem el chocolate, para el mismo objeto y por el mismo autor.
Hojas de sinapismos Rigolot, en reemplazo de la harina mostaza.

NO MAS ESCROFULAS. NI HUMORES, NI AFECCIONES RESPIRATORIAS.

l!

REUMATISMO
CURADO RAPIDAMENTE POR POCO DINERO.

„..... , Mas  de cien millones de personas, del viejo y nuevo mundo, han admirado en muchísimos casos las sor- 
prendentes propiedades higiénico-medicinales del ACEITE DE BELLOTAS con sávia de coco, de nues­
tra invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy pmlemos esponer una importantísima, y manifestar á los que padezcan reumatismo, cuya afección, caracterizada 
por dolores continuos ó intermitentes, va»os, con frecuencia acompañados dé rubicundez, calor y tumefacción y  de fenó­
menos generales, que ataca los músculos, las articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha existido en el mundo 
desde su creación, inclusas las aguas termales, los baños rusos, los bálsamos de Opodeldoch y Holloway, un remedio tan 
heróico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y sencillo, como nuestro inimitable específico, recomendado por 
médicos alópatas, homeópatas, farmacéuticos y por mas de 800 periódicos sin distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y lo mismo para el crónico; si 
no cede, se toma al interior nueve mañanas en ayunas una cucharadita, como preservativo; basta darse una untura en la 
piel cada ocho dias.

Todo el que habite paises fríos, diluviosos, nevados ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar provisto de 
un frasquito, porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, heraorróides. tiña, sarna y lepra.

Precio, 6 , \2 y 18 rs. frasco en la fábrica, calle de las Tres Cruces, I , pral., Madrid; y en 2.500 farmacias, drogue­
rías y perfumerías de todo el globo.

Exíjase mi prospecto con certificados módicos, nombre y vidrio, en la cápsula y vidrio, busto y  rúbrica en la etiqueta, 
que hay ruines falsificadores.

EL IN V E N T O R , L . DE B R E A  Y M ORENO, PRO VE ED OR D E TODO E L  ATLAS. Tfaiana, A . Espino­
sa y Compañía, Muralla, 10; A. Gramperay Compañía, Obispo, 36.— Manila (Indias), Dr. Kubnel.— Comtantinopla (Tur­
quía), Dr. Canzuch.— Montevideo y  Rio-Janeiro, Gil y Compañía.— IIong-Kong (China), doctor Kubnel.

NOTA IM PO R TA N TE . A  los tísicos podemos decir, que de las pruebas hechas con este bálsamo, resulta que es in­
finitamente mejor que las aguas de Panticosa, de Uboruaga, y que las famosas pastillas dcl pastor do Bolmot, do la Hor. 
mita, y otros, para curar el pulmón y toda clase de toses; en breve publicaremos nuestros informes facultativos.

DISENTERIA CURADA CON EL CAFÉ DE REULOTAS.
Esta inflamación intestinal, cuyos principales síntomas son evacuaciones frecuentes de materias mucosas, puriformes 

ó sanguíneas, pujos ó continua necesidad de defecar, dolores vivos y sensación de calor y peso en el ano, se combate con 
gran éxito con elC q /e  de Bellotas cao. almendra de coco, ya sea la disentería aguda ó crónica, biliosa ó serosa.

Es escelente para la dentición y destete de los niños, para señoras embarazadas y para sanos enfermos ó convaleoien 
tes, y para reemplazar al café ó chocolate cómo cena ó desayuno.

Se vende á 12 rs. caja de una libra, y 6 rs. media .̂— Calle de las Tres Cruces, núm. 1, pral, y Jardines, 5, Madrid.
Inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor de todo el Atlas.

NOTA. Es admirable para los que van ó viven en las Américas y las Indias.— Habana: Sres. A  Grampera, Obis­
po, 36, y A . Espinosa, Muralla, 10.

CURACION DE LA DIARREA AGUDA Ó CRÓNICA.
coir EL CAFÉ DE BELLOTAS, de la encina quEECUB. kobue ( amentadas).

Esta molesta y á veces peligrosa enfermedad, se manifiesta con evacuación frecuente y abundante de materias fecales 
mas ó menos líquidas y mas ó menos alteradas en su color, que por lo regular resulta de un aumento de actividad en las 
secreciones de la membrana mucosa, de los intestinos, 'aunque también proviene de otras muchas causas, ■ se cura admi­
rablemente tomando cuatro tazas al dia de nuestro CAPE DE B ELLO TAS, con almendra de coco, ya sean estas de ca­
rácter bilioso ó seroso, ó provengan de la dentición de los niños.

Se vende á 12 rs. caja de una libra, y 6 rs. media.— Calle de las Tres Cruces, número 1, pral., y  Jardines 5, Madrid.
Está recomendado por E l Oéaio Médico Quirúrgico, dirigido por el doctor España, para el destete de los pequeñnelos, 

para señoras nerviosas, para sanos, enfermos, convalecientes, y para los que viven en las Américas é Indias.
Inventor^ L. de Brea y  Moreno, proveedor universal.
Habana, A . Grampera, Obispo, 36, y A. Espinosa, Muralla, 10.

FENOL-GOMÉLERAN.
Desinfectante, anti-pútrido, cauterizador, anti-escorbútico, curtiente, anti-epidémico,

insecticida y anti-bemorrágico.
Cura precave ó destruye en consecuencia de las mencionadas propiedad s reconocidas las quemaduras, cortaduras, heri­
das, sabafioucs, quebrajas, heudijas, dolor de muelas, varices, sarna, comezones, hérpes, úlceras, tifia, erisipelas, pana­

dizos, miasmas, fermentos, virus, ponzoñas, gangrena, carbunclo, picaduras y mordeduras venenosas.
El Fenel Salina Coméleran previene ó destruye los efectos ____

D E L C O L ! RA, DE L A  FIEB RE A M A R IL L A  Y D EL TIFUS.
Cura igualmente: Las coronas en laf rodillas, rasguños, comezones, s.rna, sarna perruna, pederá, escaerzo, gabarro, 

lamparones, galápagos, etc., de los caballos, bueyes, ganado lanar, perros y demás animales.
Precio del frasco: En España 8 rs., perfumado para el tocador 10 rs. , ,  i
Se vende en la botica de Borrel, Puerta d^l Sol, núms. 5. 7 y 9, y en las pnncipales droguerías. Depósito central. 

Cañizares, aúm, I , segundo derecha.

LA DIAMANTINA.
Polvos metálicos sin corrosivo. Sirven para limpiar instantáncaniente el oro, plata, cobre y demás metales, vol­

viéndolos á su primitivo estado de lustre y brillantez. Son de grande utilidad á los joyeros, relojeros, broncistas, milita­
res fondas,, casas de huéspedes y particulares.— Se venden en la botica de Borrel, Puerta del Sol, nums. 5, 7 y 9, y en 
las demás principales, y en la calle de San Martin, núm. 6, almacén de maderas finas: en cajas de I 2 y 4 rs., y  na- 
quetes de medio real.— Depósito al por mayor con bonificación de un 15 por 100.— Cañizares, num 1, segundo derecha, 
ííadrid.

ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
V  IM M yyrEMMMlY), farmacéutico de yrimera clase, París, ruedu Cardinal Fesch, 4 bis.

Su eficaciaescoñstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún trataraientomtenor.— Mójese 
mañana y tarde con este liquido el interior del oido durante qumee días, y  la cura sera completa sin temor de recaída. A si 
lo pruebL n umerosa.s esperiencias hechas en Francia y otros paises.--Venta por mayor en agencia tranco-españo-
la, W d o , 3t .__Por menor, á 4.6 rs., señores Borrcll hermanos, Escolar, Moreno iVIiquel y Ortega. (A .

FARMACIA DEL CARDENAL FESCH.
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fescb, 4, bis.
tri /.I... f '  r,nfís!co nueva preparación ferniginosa, es sin disputa el mejor ferniginoso conocido hasta el día.
f  de’ medic¡na'.le Paris,ex-.iiédicodel hospital de la Cha-

ser esDptida ______  clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidad general, sea cualquiera la causa, las
Su eficacia es constante contr , enfermedades de productos plás ticos (anginas lardáceas, anginas de los

afecciones crrmicas de los pulmones, el asma, las emenue  ̂ j  j  ....... -c*-* mií»uo
niños), cede,, muy pronto con el clorato férrico potásico, ^ s  mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento
con preferencia al cloram de potasio para conservar la vitalidad v fueraa de s_u progenitura.

El clórate, férrico potásico, que reúne á tan alto grado todas fas calidades de las sales de hierro no estriñe y es maravi-

“ " 'u o s '^ d ld o s  dTbéLlirigirse; En París, rué du Cardenal Fesch, 4 bis; en, Madrid, á /^ /• g '"C m -fra n co -esp ^ la  31, 
calle del Sordo Ventas por menor, á 16 y z+ rs., Sr. Borrcll hermanos. Moreno Miquel. Escolar, Sánchez Ocaña y Or­
tega. ................................. ............. ........... ..................................... ...

^ É S T A M O  SOBRE A L H A JA S , PA PE L D EL ESTADO, F IN C A S , Y PAPELETAS
J t  Piedad.— .Baratura, prontitud, reserva al hacer las operaciones. Calle de Preciados, nuim 13 en res , .
— Los préstaimos de alhajas se hacen por un año.— Venta de alhajas y relojes de oro a precios ñjos.y . ara ^  ' " p u ­
mente se ¡m{,rime la lista con los precios de las alhajas que hay en venta, y se da graus en el establecimiento. L  s O) 
se venden garantizados, para lo cual la casa, ademas de su contribución esta inscrita en el gremio de comercia es de re 
lojes — No so compran ni venden ni empeñan alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y «‘ solo de oro, pl ta y piedras 
finrs’- S e  cov^ran  y cambian alhajas.i-Se compra toda clase de papeletas de empeño, de alhajas, cartas de pago de la 
Caja de Depósitos, papel del Estado, libranzas del Giro Mutuo y carpetas de cuoones.

La» habitaciones de empeño están enteramente separadas de las de ventas.

Preparaciones de hojas frescas de nogal con iodo garantizadas por su autor, Pablo 
Fernández Izquierdo.— Madrid, Ruda, núm. 14, botica.

En sus libros dicen los médicos que los preparados de nogal y  los de iodo, son especiales en las afecciones escrofulo­
sas, y así sucede. Combinados con el iodo los productos del nogal, se ha log'ado obtener todas las ventajas y extinguir 
sus inconvenientes de cuando se usa solo.— Curación efectiva de las escrófulas y raquitis, en todas sus manifestaciones a 
niños y adultos; debilidad, úlceras, por crónicas que sean; bultos, eoncrcoiones, cáries de los huesos, granos, hérpes, 
boccio ó broncocele, infartos láteos de las recien-paridas, afeeciones ce  la piel, lierpctismo, sífilis constitucional, supre­
sión del mónstruo, flujo blanco fle las mujeres, gota aguda ó crónica; reumatismos, formación de la piedra en las vías 
urinMias, asma espasmódica, tisis (en las broncorreas concoinitentcs y reanimar las fuerzas y el apetito) laringitis, b^ron- 
quitis, catarros de todas clases y de la uretra, vagina y útero, salivación mercurial, salivación y vómitos do las embara­
zadas.— Y como gran depurativo, tónico y reconstituyente.— Ningún médico puede negar estas virtudes.— Ningún en­
fermo deja de ootener resultados favorables.— Pedir prospectos y os convencereis de las grandes ventajas que 
proporciona.

Jarabe de estracto de hojas frescas de nogal iodado, de un sabor gravísimo; frasco de catorce onzas 16 rs. Uso 
interno, niños y adultos.— Equivale al doble de otros. _ o  -j j

Pildoras de igual composición que el jarabe y de las mismas virtudes y usos; frasco de ciento 16 rs.— Segundad 
completa en sus efectos.

Pomada de lo mismo, para úlceras crónicas y recientes, bultos, tumores, concreciones, hérpes, dolores, etc.-^Frasco 
de seis onzas 2i rs,— Se usa sola ó á la vez que el jarabe ó píldoras, y cura prodigiosamente todas las ulceras añejas.

Pedidos al por mayor al autor, que hace rebajas, y  por menor: Madrid, Ruda 1 i; Cármen 41; Preciados 25; Fuencarral 13; De^ngano 10; Habana 11 y Principe 13, boticas.— 
Sevilla, botica de Gradas de Catedral; Bilbao, Ascao 2; Talavera, Lizana; Zaragoza, R íos; Palencia, Sadaba y Fuentes é lujo; Valladohd, Huerta y Dr. RegUera, Rioseco, Fernandez; 
Avila, Rodríguez, etc.

Elíxir anticarral y píldoras de Izquierdo 
premiado, medalla de oro. *

Remedio seguro y ile éxito sorprendente, para la «„ 
ración pronta y radical de las afecciones de los órgann" 
respiratorios, como constipados, toses de toda clase as* 
ma, Opresión de pecho, dificultad en respirar y trawaî  
afección destilatoria de narices, boca y pecho, inflamado ’ 
aguda ó oróiiica de las membranas mucosas, catarros 
bronquitis, gripe, tos ferina ó nerviosa, ronquera, tisis in.’ 
cipiente, etc.— Alivia mucho en la tisis confirmada, con 
trarestrando sus progresosiy modificando los fenómenos 
que mortifican al paciento.— Elíxir, frasco de doce onzas* 
con su instrucción, 20 rs., y de seis 10 rs.— Píldoras oaiá 
de setenta y dos, 20 rs., y de treinta y seis, 10 rs.—'fienM 
igual virtud las píldoras que el elíxir.— N o hay medica­
mento, ni mejor, ni mas pronto, económico y verdadero 
— Pedid prospectos, que se remiten á todas partes.

GRAMATICAS
PK.ÍCTICAS T FÁCILES

P A R A  A PR E N D E R  LOS IDIOM AS
Latan, Portugués,
Pranoés, Italiano,
Inglé Alemán.

PROSPECTO.
Entre los diferentes métodos que, para aprender los 

idiomas con éxito seguro y brevedad reconocida, se han 
publicado hasta hoy, ninguno ha aventajado al que, pre­
sentando una práctica fácil y progresiva, no se aleja com ­
pletamente de una oportuna teoría que sirve de guia á 
los principiantes.

Sin embargo, en algunos de esos métodos encuéntrase 
una aglomeración tal de repeticiones, y una fraseología 
compuesta de fórmulas políticas y conversaciones vulgares 
que se hacen casi siempre fastidiosas y abrumadoras para 
los discípulos, porque no se ha tenido presente que es

fireciso también tener un conocimiento mas elevado de 
os fundamentos del lenguaje, para poder aprenderlo con 

mayor perfección que la que ofrecen aquellas colecciones 
de frases rebuscadas. Otros sistemas, por el contrario, se 
han dado á luz de una manera tan elemental y tan fal­
tos de unidad en su conjunto, que dejan no poco que 
desear á los que se dedican al estudio de un idioma, ya 
en los establecimientos de enseñanza, ya fuera de ellos.

El objeto que se propone el Editor de esta, nueva co ­
lección de Gramáticas, es ofrecer en un volúmen propor­
cionado todo lo mejor en que se fundan aquellos, forman­
do un sistema uniforme, con menos exajeracion en los 
detalles, pero sin prescindir por eso de los que son nece­
sarios para aprender en poco tiempo un idioma cualquiera, 
procediendo siempre de lo conocido á fo desconocido de 
lo fácil á lo difícil, de lo simple á lo compuesto.

N o necesitamos recomendar esta publicación á los se­
ñores profesores, ni á las personas estudiosas que per sí 
mismas quieran aprender un idioma; con lo dicho basta 
para que pueda formarse una idea de su importancia.

PAETE MATERIAL.
Se admiten susoricioues desde luego á las Gramáticas 

anunciadas arriba, y pueden obtenerse separadamente por 
partes, de las tres en que se divide cada una, ó  por tomos 
completos.

Cada parte costará 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, y 
por tomos 12 y 13 rs. respectivamente.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid, casa de su Editor, calle del Turco, número 

18 bajo, y en provincias en las principales librerías.

E m  L is b o a  u m  v o lu m e  100 ré is .

BtBLiOTHECA POPULAR.
loítura iD8tructi7a ao alcanse do todas os clases o de todas as 

luteligenoias.

Editores phoprietarios.— Allemant, Freres t C."

OBRA.S JA PU B LICAD AS.— Nofóes geraes,— Devo­
res é direitos do cidadáo.— Eoouomie social.— Vocabula­
rio de verdades.— Hygiene.— Medicina domestica.— Gram -  
matfca portugueza.— ücograpbia e agricultura.— Contos 
do Tío Pedro, ou urna viagem ás cinco partes do mundo. 
— Diccionario da lingua portugueza: l . “ e 2.® volumes.

A  v e n d a  em  to d a s  a s  l iv r a r ia s .
No eseriptorio da Empreza, rúa do Thesouro Velho 6 

recebem-sc propostas para agencias. Expedem-se volumes 
para as provincias pelo prepo de 110 réis, acoeitando-se o 
pagamento em valles do córrelo ou em estampilhas.

Está no prelo o terceiro volume do
D IC C IO N A R IO  PORTUGUEZ.

Publiqao annexa á Bibliotheca Popular
REGRAS DA VIDA CIIRISTÁ

Para uso da edupao infantil por urna 
M ÁE D E F A M IL IA .

Obra ornada de gravaras reügiosas com urna bonita ca­
pa impressa á córes.

Pelo diminuto prepo de 100 réis.

LECCIONES DE CLINICA MÉDICA.
De R . J. G R A V E S. Precedidas de una/«froí/acefa» 

del profesor Trouseau: obra traducida y anotada por el 
doctor Jaccoud, médico de los hospitales de París; vertida 
al castellano de la última edición francesa por D . Pablo 
León y Luque, antiguo interno de la facultad de Ma­
drid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una justa apreciación del valor 
de esta obra, copiar por entero la carta que el eminente 
profesor doctor Trousseau remitió al traductor francés 
doctor Jaccoud; pero como su mucha estensiou no nos lo 
permite, nos limitaremos á trascribir el párrafo siguiente, 
y  por él vendrán en conocimiento los señores profesores 
de la ciencia de curar que esta obra les es muy indispeu- 
sable por ser eminentemente práctica y la primera en su 
género:

■ Hace ya algunos años que en todas mis lecciones clí- 
■nicas vengo hablando de Graves; he recomendado su leo- 
•tura, he rogado á los discípulos que conocen el idioma
• inglés que consideren esta obra como de un, uso indispen- 
 ̂sable-, he dicho y repetido sinDesar que, de cuantas obras 

•prácticas se han publicado en nuestro siglo, no conozco
• otra mas útil ni escrita con mas inteligencia; y por ú lti-
• mo, me he lamentado que las Lecciones clínicas dcl gran
• práctico de Dublin no hayan sido traducidas al francés
• hasta ahora.< Etc., etc., etc.— Doctor Trousseau.

Esta importante o.bra constará de dos magníficos tomos, 
publicados en cuatro entregas, al precio de 5 pesetas 
cada una en Madrid y 5 pesetas y 50 céntimos en provin­
cias, franco de porte.

La primera entrega está de venta. Precio, 5 pesetas. La 
segunda está en prensa, y  saldrá el 15 de Diciembre; la 
tercera saldrá en Enero y la cuarta y última en Febrero 
de 1872.

Se halla de venta en la librería extranjera y  nacional 
de D  Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.— En la misma librería, hay un gran surtido de 
toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten 
suscricioues á todos los periódicos, y se encarga de traer 
del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo 
de librería.— Gran surtido de Agendas, Almanaques y Ca­
lendarios ilustrados, españoles y extranjeros para 1872.

LAS GOTAS JAPONESAS.
Calman los DOLORES D E M U E LA S más agudos é 

impiden su recaída destruyendo las caries. Mas de zo años 
de constante éxito han probado su eficacia y su superiori­
dad sobre la cresota y otras preparaciones análogas. Precio 
iz  rs.

Farmacia M A T H Y -C A Y L U S , carrefour del Odeon, 
10, en París. En Madrid, la Agencia-franco-espaüola, 31, 
calle del Sordo, sirve los pedidos; en provincias, sus de­
positarios.

EN FERM EDADES DE LAS M UJERES. M A D . L A -
C H A P E L L E , matrona mayor y profesora de partos, cur- 
con un método especial que no exije reposo ni régimen- 
las enfermedades, de las mujeres, como innamaciones, efec­
tos de los partos, desarreglo de los órganos, causas frecuen­
tes de la esterilulad constitucional ó accidental. Dos mer 
didas de cura tan sencillas como infalible empleados pos 
Mad. Lachapelle, son el resultado de muchísimos año. 
de estudio y observaciones prácticasen el tratamiento es 
pedal de estasafecdones.

Visible de tres á cinco en su gabinere de París rué de 
M ont Thabor, %j, cerca de las Tullerias.

LAS BUENAS NOVELAS.
RECREO DE LAS FA M ILIA S.

Periódico ilustrado de auiena literatura, con grabados de los mejores artistas de París.

Este periódico se publicará cinco veces al mes, los dias 6 , 12, 18, 21 y 30.
* Cad& múinero constará de uu p lie ^  doble fdlio, con ocho páginas, á tres columnas, de letra compacta, ilustrado 

con dos interesantes grabados. La lectura de los cinco números equivalen á unas 250 páginas en 4. ° , de carácter 
corriente.

Reparte mensnalmente piezas de música para piano.
Se suscribe en su administración, calle de la Bomba, núm. 1, imprenta de la Revista Médica.
Las suscricioues de fuera de Cádiz, pueden hacerse, enviando sellos de franqueo ó libranza.
Precios de snscricion. En Cádiz: Un mes, 5 rs.; seis meses, 26; un año, 48.— Recogido en el despacho, 4 rs. .mes 
En provincias (franco de porte): Tres meses, 15 rs., seis meses, 28; un año, 64.

V IN O  Y JARABE FORTIFICAN TES FEBRIFUGOS DE Q U IN A  FE R R U G IN O SO .
V IK  G A R N IE R , fa r m a cé u tico  d e  p r im e ra  ciaae.

Z I3, me Saint Honoré, et me du Vingt neuf Juillet, Paris.
Si Estas preparaciones convienen sobre todo á los temperamentos linfáticos y á las debilidades de constitución y de 
I estómago; son muy útiles para el tratamiento de la clorosis y de las afecciones intestinales persistentes.— Devuelven 
5 las fuerzas agotadas por las pérdidas de sángrelos sudores abundantes y las fiebres intennitentes, cuya recaída pre- 
9; vienen.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor á iS reales medio frasco, 
§ Sres. Borrell, hermanos, Moreno Miquel y Escolar.___________________________________________ (A  -3,Z4 i ) _________

FILIIORAS DE LARTIDDi.
CONTRA LA GOTA Y  EL REUMA.

Prescritas hace mas de treinta años por todos los médicos- de Francia; disipan los araques mas violentos en Z 4 Ó 3 6  
horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte á otra del cuerpo, y las mas veces curan 
radicalmsnte como lo pnieban las observaciones publicadas por M M . Chemel, Double, Lisfrauc, enpeau Miquel, 
Araedáe Latour, etc.— Para evitar las falsificacionesno deben aceptarse mas que los frascos qne lleven sobre la etiqueia la 
firma de puño y letra de M . AlfiLartlgue. D . M . P.

Depósito general: en París, farmacia Pelletier, rué Jacob, 45; en Madrid, por mayor Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

LIBRERIA DE LA VICTORIA
PASAJE DE MATEU. NUM. 8

Devocionarios y Semanas Santas, desde x rs. bástalos mas lujosos. Obras de todasclases, mapas, Itografías, estampitas, 
otografías, albums, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para Idem, de calcomanía, etc., etc.

Se dan 100 cartas y 100 sobres por ¡  ts ., con canto dorado 6 y de luto 7, y otros muchos artículos á precios ba. 
ratísimos.

El catálogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscriciones.

CURSO DE LITERATURA GENERAL.
POR

D. F. DE PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegio

do M adrid.
Se ha publicado el tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 4zo páginas, y se vende al precio de ao 

reales en Madrid en las librerías de Durán, Bailly-Bailliere y San Martin, Puerta del Sol.
En las mismas librerías está de venta la parte primera al mismo precio de zo rs.
En provincias, pidiéndola cou libranza del precio al autor remite, as franco de porte.

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVINCIAS.
OOREESPONDENOIA PRIVADA.— GABINETE DE NOTICIAS.

Bajo la dirección de D. Gaspar Sánchez, persona de arraigo y Que cuenta con grandes relaciones en todos los centros 
políticos, económicos administrativos, judiciales y comerciales, se ha establecido en esta córte calle de San Dámaso, nú­
mero 1, cuarto tercero derecha, un gabinete de noticias que podrá utilizar todo aquel que residiendo Lera de Madrid 
quiera saber el estado de un asunto de cualquier naturaleza, sin molestar á sus relacionados ó amigos, enviando dies 
sellos de 50 céntimos, si solo desea saber el estado de una pretensión, negocio, pleito, ó el precio de cualquier artículo, 
pero si quiere que se le recomiende ó aótive su pretensión, habrá de enviar 40 rs. en letras de fácil cobro, y  será servido 
con la actividad que tenemos acreditada hace ¡dios.

TRATADO ELEMENTALii

DE M i f O l I A  lÉDItO-QDlRDDfilCA
ó sea Anatomía aplicada á la Patología y á la Terapéutica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y ó la Medieina legal: por 
el doctor D. Juan CREÜS, catedrático propietario de esta asignatura en la facultad de medicina de la Universidad de 
Granada.— Segunda edición, considerablemente aumentada y enriquecida con UNOS M IL  GRABADOS intercalados en 
el texto.— Madrid,1872.— Un magnífico tomo en 8.®

Se acaba de poner á la venta la primera entrega, que consta de diez pliegos, 160 páginas, ilustradas con f 52 graba­
dos. —Precio: 2 pesetas y 50 céntimos en Madrid, y 2 pesetas y  75 céntimos en provincias, franco de porte.— Las demás 
entregas se publicarán á la mayor brevedad.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.— 
En la misma librería hay un gran surtido de toda ciase de obras nacionales y extranjeras; se admiten suscriciones á 
todos los periódicos, y se encarga de traer del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo de librería.— Gran 
surtido de Agendas, Almanaques y Calendarios ¡lastrados, españoles y extranjeros para 1872.

PRO PAG AN D A DE L A  F A M IL IA .

CUENTOS DE SALON,
POR

TEODORO GUERRERO Y  CARLOS FRONTAURA.
Colección de novelas, unas morales y filosóficas, otras picantes y humorísticas, cu defensa del matrimonio del hogar 

y de la virtud.— Se publica un tomo cada mes, que cuesta CUATRO REALES eu Madrid y CINCO en provincias
Se regalan dos libros de Guerrero y de Frontaura á los que adelanten el importe de un semestre, y además un A l­

manaque de salón, á los suscritores por un año.
Se admiten suscriciones en todas las librerías de España, ó remitiendo letra ó sellos á la administración de los Guen- 

tos de salon  ̂ plaza de Matute, 2, en Madrid.
En Enero se publicará el tomo primero, que contendrá la novela completa U N A P E R L A  EN E L  PANGO vor Teo- 

doro Guerrero.
En la administración se reparten gratis los prospectos.

UNICO VERDADERO ESTRACTO DE CARNE LIEBIG.
bolo garantido por el barón de Liebig, su inventor.— Reconocido y aprobado por la Exma. Junta de Sanidad — El único 

que rm bió los mayores premios do todos los jurados científicos: DOS M ED ALLAS ORO. París 1867 — U N A  M E­
D A L L A  ORO, Havre 1868.— GRAN  D IPLO M A DE H ON OR (superior á todas las medallas) Amsterdam 1869.

500.000 LIBRAS DE VENTA ESTE AÑO.
Caldo esquisito y nutritivo al minuto.— Sopa deliciosa y económica.— Recurso admirable para perfumar v forfifiear 

legumbres, salsas eto.— Precioso para colegios, fondas, restaurants, hospitales, buques, viajeros, personas que viven en 
el campo, etc.— Alimento poderoso y de fácil digestión para enfermos convalecientes, personas que comen poco v para 
los niños raquíticos.— El mayor fortificante que existe disuelto con vino. e j r

El verdadero estracto de carne de Liebig es la esencia pura de la carno. Todos los botes auténticos van revestidos con 
la imsma firma del barón de Liebig, la dei profesor M. Pettenkefl’er y con la etiqueta da la Agencia general en Espafia, 

M e . J . P ecastaino, calle de la Ceuz  ̂ principal, M adrid.
Exigiendo estos requisitos, el público estará al abrigo de todo abuso.
Se vende á 9‘ 75 rs. IjS , 19 rs. Ijé , 36 rs. Ii2 y 79 rs el bote de libra inglesa.
También hay clíocolateesquiaito y pastillas al extraoto de carne

ROD DOTVSAD UFFiGTEDR.
' '  autorizado y garantizado legítimo por la firma del doctor B R A U D E A Ü

JJR b A lN T -G E R V A IS . De una digestión fácil, grato al paladar /  al olfato, el Robestá recomendado para curar radi­
calmente las enfermedades cutáneas, los empeines, los escesos, los cánceres, las úlceras, la sarna degenerada las escrófu­
las, el escorbuto, pérdidas, etc. ’

Este remedio es un específico para las enfermedades contagiosas nuevas, inveteradas ó rebeldes al mercurio potros re­
medios. Como poderoso depurativo, destruye ios accidentes ocasionados por el mercurio, y ayuda á la naturaleza á desem­
barazarse de él, así como del yodo cuando se ha tomado con esceso.— Adoptado por real cédula de Luis X V I por un 
decreto de la Convención, y por la ley prairial, año X III , el Rob ha sido admitido recientemente para el servicio*^sani- 
taño dcl ejército belgaj el Gobierno ruso permite también que se venda y se anuncie en todo su imoerío* 

Depjsitogeneral, en la casa del doctor G IR A U D E A U  S A IN T -G E R V A fS , Paris ix , rueRichez.

Ayuntamiento de Madrid




